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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M IN I S T R O S

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA .
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R eina  de las Españas. A todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo único. Se concede á Doña Eugenia 
Cabrera y Enjuto, huérfana de D. Manuel Ca
brera, Juez de primera instancia que fué de 
Santa Coloma de Farnés, asesinado cruelmen
te en el cumplimiento de los deberes de su 
cargo, la pensión de 4.000 rs. que disfrutó en 
vida su madre Doña María de las Angustias 
Enjuto; cuya cantidad se considerará aumento 
sobre la pensión de 2.000 rs. que percibe en 
la actualidad.

Por tanto:
Mandamos á lodos tos Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Aranjuez á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y tres.

YO LA REINA.
E l M i n i s t r o  d e  G r a c ia  v  J u s t i c i a ,

RA FA EL M ONÁRES.

Dirección general del Registro de la Propiedad. — Sec
cion 4.a—Notariado.

Excmo. S r .: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección en virtud 
de la Real orden expedida por el Ministerio de Fo
mento en 29 de Abril del año próximo pasado, sobre 
las pruebas de suficiencia á que han de someterse los 
alumnos del Notariado al terminar sus estudios.

En su vista:
Considerando que la ley del Notariado, al orde

nar el exámen para los que hayan de obtener el ejer
cicio de la fe pública extrajudicial por medio de re
versión de oficio, solo tiene por objeto que el aspi
rante dé una prueba de aptitud para el desempeño 
del cargo que se le va a conferir:

Considerando que ésto mismo se halla confirma
do por los artículos 3.° y 25 del apéndice al regla
mento de la citada ley:

Y considerando, finalmente, que los alumnos que 
han sufrido los ejercicios que se prescriben por la an
tedicha Real orden la tienen acreditada de una ma
nera cumplida por el certificado de aptitud que al 
tenor de la ley de Instrucción pública debe expe
dírseles:

S. M., de acuerdo con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha dignado mandar que el exá
men de idoneidad prevenido en el reglamento para 
los casos de ingreso en el Notariado por reversión de 
oficio, solo es aplicable á los aspirantes que habien
do terminado sus estudios ántes de la fecha de la 
mencionada Real orden, no acreditasen su suficien
cia por el medio indicado en la misma.

De orden de S. M. lo digo á Y. E. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 6 de Junio de 1863.

M ONÁRES.
Sr. Director general dél Registro de la Propiedad.

M INISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

Visto el expediente de calificación instrui
do por el Gobernador de esta provincia para 
el establecimiento de una sociedad anónima 
con el título de Compañía de los Docks de Ma
d r id :

Vista la Real órden de 28 de Julio último, 
por la cual se mandaron hacer en el proyecto 
de estatutos por que pretende regirse la ex
presada Compañía las alteraciones necesarias 
para ponerlos en armonía con la legislación vi
gente, siendo una de ellas la de que la socie
dad tome la denominación de Compañía de los 
almacenes generales de depósito de M a d r id : 

Vistos los documentos remitidos por el Go
bernador de esta provincia para acreditar la 
valoración de los objetos que la razón social 
de Mollinedo y compañía trata de aportar á la 
sociedad anónima proyectada por la suma de 
22.702.948 rs. 88 cénts.:

Vista la escritura adicional á la de consti
tución de la Compañía de que se trata, otorga
da en esta corte en 7 de Noviembre próximo 
pasado, en la que si bien se han consignado 
las alteraciones mandadas practicar por la 
mencionada Real órden, se establece que cuan
do por estar cubierto el importe íntegro de las 
acciones se hayan convertido estas en títulos 
al portador se hará la trasferencia por la sim
ple entrega de los mismos:

Vista la Real órden de 1 .* de Abril si
guiente, por la que se aprueban los estatutos 
ántes mencionados, á condición de que se su
prima la cláusula de que se ha hecho referen
cia , como contraria á la ley de 28 de Enero 
de 1 848; se fija el plazo para acreditar la sus- 
cricion del número total de las acciones en 
que se divide el capital, y el pago del primer 
dividendo pasivo de 30 por 100 del valor no
minal de las mismas, y se encarga al Gober
nador de esta provincia que, subsanados los 
defectos de que adolece la valoración de los 
objetos que se aportan á la Compañía,. se de
pure su valor, exigiendo, si fuere necesario, 
mayores datos para la completa comprobación 
de los indicados valores:

Considerando que de los documentos remi
tidos últimamente por la expresada Autoridad, 
resulta: primero, que por una nueva escritu
ra adicional á la de constitución se ha supri
mido en los estatutos la cláusula prevenida en 
la Real órden de 1.° de Abril ántes citada: se
gundo, que la totalidad de las 21.000 accio
nes de á 1.900 rs. cada una en que se halla 
dividido el capital social están suscritas, y exis
te en caja el importe del primer dividendo 
pasivo de 30 por 100 de las mismas, y terce
ro, que aprobada por el Gobernador de esta 
provincia la valoración dada á las aportacio
nes indicadas nada hay que observar acerca 
de este punto;

Oido el Consejo de Estado, y de conformi
dad con su dictámen,

Vengo en autorizar la constitución de la 
referida sociedad anónima con el título de 
Compañía de los almacenes generales de depósito 
de M adrid , señalándole el plazo de 30 dias 
para que dé principio á sus operaciones.

Dado en el Real Palacio de Aranjuez á pri
mero de Junio de mil ochocientos sesenta y tres.

E stá rübricaio  de la R eal mano.
E l  M in i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

M ANUEL M ORENO LOPEZ.

Estadios superiores y profesionales.
Ilmo. S r . : Objeto de constante solicitad por parle 

del Gobierno el fomento de las Nobles Artes . así co
mo el dispensar protección y estímulo á los que las 
cultivan, desde el pasado siglo ha enviado cási sin 
interrupción jóvenes pensionados al extranjero para 
perfeccionarse en su estudio. El renacimiento de los 
de esta clase en nuestro p a ís , la altura á que en po
cos años se han elevado y el desarrollo que cada dia 
adquieren, debidos son en gran parte á la influencia 
de esos jóvenes que, vueltos á su patria, toman asien
to en las Academias, honran el Profesorado y sostie
nen el renombre del arte español en las Exposiciones 
nacionales y extranjeras. S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), 
deseando que tales gracias sirvan de premio y estí
mulo al verdadero m érito , se ha servido mandar 
que en cumplimiento de lo preceptuado en la ley de 
26 de Mayo de 1835 solo se provean las pensiones 
del ramo de Bellas Artes en los que se hubiesen he
cho más merecedores en virtud de oposición, y que 
á los agraciados no se les proroguen sino en casos 
muy especiales, y cuando hubiesen dado brillantes 
muestras de aplicación y aprovechamiento.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 15 de Mayo de 1863.

MORENO LOPEZ- 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. S r .: Por Real órden de 27 de Febrero 
próximo pasado se autorizó á esa Real Academia pa
ra que abriese concurso á dos plazas de pensionados 
en el extranjero, una para el estudio de la arquitec
tura yb tra  para el del grabado en dulce. Permitiendo 
actualmente los fondos destinados á esta atención 
ampliar el concurso á una pensión más, S. M. la R e i 

n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se convoque 
asimismo bajo iguales condiciones á una plaza de 
pensionado para el estudio de la pintura, en el géne
ro que la Academia considere más conveniente,

De Real órdon lo digo a V, E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de Mayo de 1863,

M ORENO LOPEZ.
Sr. Presidente de la Real Academia de San Fernando.

JShnas.
Ilmo. S r.: Existiendo para los alumnos de la Es

cuela de Minas las mismas razones que se han tenido 
presentes para dictar en favor de los de la de Cami
nos las Reales órdenes de 24 de Junio de 1861 y 4 de 
Abril último, la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que hasta el curso de 1865 á 1866 no se exija 
el grado de Bachiller en Artes á los que se presen
ten á exámen de ingreso en aquella Escuela.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Aranjuez 30 de Mayo de 1863.

M ORENO LOPEZ.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Comercio.

Excmo. S r .: Por la comunicación del Inspector de 
la Bolsa de esta corte, fecha de ayer, se ha enterado 
S. M. con suma satisfacción del noble y generoso

comportamiento observado por D. Francisco Pique
ras, portero segundo de aquel establecimiento, al 
entregar con la mayor prontitud á D. Manuel Frade, 
cobrador del comercio y Bolsa, un paquete de bille
tes del Banco de España por valor de 1.500.000 rea
les, que perdido por el referido Frade durante la 
contratación de dicho dia, fué hallado y recogido por 
aquel sin que nádie lo advirtiese, negándose además 
á recibir la recompensa que se le ofrecía por su lau
dable conducta. Semejante proceder demuestra los 
sentimientos de honradez que distinguen á dicho 
funcionario, tanto más notable y digno de aprecio, 
cuanto que recae en un empleado de tan corto suel
do que apénas le basta para satisfacer sus más indis
pensables necesidades; lo que acredita más y más 
las ideas de moralidad de su autor, que tan digna y 
religiosamente ha sabido corresponder á sus deberes 
en esta singular ocasión. Sírvase Y. E. hacerlo así 
presente al interesado para su satisfacción; sin per
juicio de ponerlo en conocimiento del público para 
honra de su autor, y de comunicarlo también al Di
rector de la Sociedad Económica Matritense, por si 
le juzga acreedor al premio ofrecido por el Banco de 
España ó alguno de los otros que aquella benemérita 
co rporacion tiene destinados para las acciones vir
tuosas , entre las cuales descuella tan dignamente la 
de que se trata.

De Real órden lo digo á Y. E. para su inteligencia 
y objeto que se expresa. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 5 de Junio de 1863.

M ORENO LOPEZ.
Sr. Gobernador de esta provincia.

In s p e c c ió n  de la  B o lsa  de M a d rid .
Excmo. S r.: Entre dos y tres de la tarde de ayer, ho

ra de contratación de efectos públicos en este estableci
miento , se le perdieron al cobrador del comercio y Bolsa 
Manuel A. Frade, atados en un paquete, millón y*medio 
de reales en billetes del Banco de España de diferentes 
cantidades, el cual fué hallado y guardado, sin que nádie 
lo notase, por el portero de esn* establecimiento D. Fran
cisco Piqueras. Poco después, ó sea á la hora de este su
ceso, se presentó el cobrador en el local con la aflicción, 
agonía y angustia que eran naturales preguntando á todos 
sus compañeros, con el rostro cubierto de lágrimas, si 
habían encontrado los billetes que había perdido; y al 
afirmarle todos que nada habían visto, el portero Pique
ras puso en sus manos el paquete que contenia íntegra la 
cantidad perdida, negándose á la vez á recibir del cobra
dor Manuel A. Frade cantidad alguna en recompensa de 
su honradez.

Creo cumplir con un deber de conciencia participan
do á V. E. este suceso, en que tanto gana la buena repu- 
cion y honradez del portero segundo de la Bolsa D. Fran
cisco Piqueras.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 4 de Junio 
de l863.=»Excmo. S r—Ensebio García Vazquez.-=Exce- 
lentísimo Sr. Ministro de Fomento.

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M IN IST E R IO
DE LA GUERRA.

Infantería.
30 Mayo 1863. Al Capitán general de Castilla la nue

va.—Concediendo permiso para fijar su residencia en 
esta corte al primer Comandante D. Amable Escalante y 
Vera.

Al Director general de Infantería.—Aprobando la dis
posición para que el Teniente D. Juan Salcedo y Manti
lla de los R ío s  fuese baja en su cuerpo por haber sido 
nombrado Ayudante de órdenes.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Francisco Yagües y Martínez.
Al mismo —Id. á Francisco Llórente y Cecilia.
Al mismo—Id. á José Ena y Anguas. “
Ai mismo.—id. á Paula Duran y Sande.
Al mismo.—Id. á Catalina Arias y Rodriguez.
Al mismo.—Id. á Bernardo García y González,
Al mismo.—Id. á José Perez y Perez.
Al mismo.—Id. á Gregorio Asensio y Llórente.
Al mismo.—Id, á María García y Palomero.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Negando pensión á Juana Calviño Domínguez,
Al mismo.—Id. á José Ruiz y Hernández.
Al mismo.—Id. á José Olivares de la Plaza,
Al mismo.—Id. á Doña Francisca Franco y Gómez.
Al mismo.—Id. á Eustaquio Sereno y Toril.
Al mismo.—Id. á Manuel Lage y Fernandez.
Al mismo.—Id, á Ambrosio Carca! y Suárez.
Al Prasidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce

diendo pensión á Antonio Villalva y Navarro.
Al mismo.—Id. á Manuel Cadenas v Madrid.

* *

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 

^abono de sueldos al Capitán retirado D. Julián Gómez 
Morales.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. retiro al 
cabo segundo de Carabineros Ramón Goñi y Elia.

Al Capitán general de Valencia.—Negando la vuelta 
al servicio al sargento segundo licenciado José Yenda y 
Borrás.

Artillería.
1.* Junio. Ai Director general.—Autorizando al Coro

nel de artillería D. Cárlos López del Hoyo para pasar la 
revista de Junio en Madrid.

Al m is m o .— Concediendo licencia al Coronel D. Luis 
Agar,

Al mismo.—Id. al Teniente Coronel D. Joaquín Oliver.
Al mismo.—Id. al Teniente D. José Nebot.
Al mismo.—Negando la licencia solicitada por el Te

niente D. Manuel Fernandez Prada.
Guardias civiles.

Id. id. Al Director general.—Concediendo dispensa de 
edad para ingresar en el cuerpo á D. José Martitegui 
Perez, Subteniente del batallón cazadores de Arapiles.

Al mismo.—Negando el grado de Comandante á D. Ju
lián Ortiz y Febrer, Capitán del cuarto tercio.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Negando mayor anti

güedad en su empleo á D. Antolin Pieltain y Jove Huer- 
go, primer Comandante de la Comandancia de Sala
manca.

Al mismo.—Concediendo licencia á D. Pascual Gar- 
deta y González, Teniente de la Comandancia de Gra
nada.

Al mismo.—Id. id. á D. José Montiel y Sáez, Alférez 
de la Comandancia de Cádiz.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al 

Teniente Coronel D. Juan Pereira, Sargento mayor de 
Cartagena.

Al mismo.—Id. á D. José Roji y Dinares, Capitán del 
cuerpo de Estado Mayor del ejército.

AL mismo.—Id. af primer Comandante D. Vicente Espí 
y Soria, Sargento mayor de Tortosa.

Al mismo—Negando el pase al ejército al Subteniente

D. Manuel Armesto y Fandiño, Oficial tercero de la Sec
ción Archivo de Cataluña.

Ai Capitán general de Filipinas.—Aprobando haber 
puesto en posesión del empleo de Coronel de caballería 
al Teniente Coronel D. Juan Burriel y Linch.

Al de Santo Domingo.—Aprobando el regreso á Puer
to-Rico del Comandante de Estado Mayor D. Paulino Gar
cía y Bayo.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general —Concediendo grado 

de Teniente de caballería al Guardia alabardero D. Lo
renzo Cuello y Antequera.

Al mismo.—Id. id. de id. al id. D. Cándido Herrero y 
Serrano.

Al mismo.—Id. id. de id. al id. D. Ramón Morales Al- 
barcela.

Al mismo.—Id. id. de id. al id. D. Cipriano Llórente y 
Escobar.

Al mismo.—Id. id. de Subteniente de infantería al id. 
D. Francisco García Herrera.

Al mismo.—Id. id. de id. al id. D. Lúeas Bibiani v Mo
lina.

Al mismo.—Id. id. de Alférez de caballería ai id. Don 
León Muela y Torres.

Monte-pio.
Id. id. Ai Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Doña María del Cármen, D. Juan, 
Doña Pilar, D. Eusebio y D. Ignacio Ramón Carril y Ro
driguez.

Al mismo.—Id.*á Doña Felipa Carrera y Rogliani.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Declarando opcion á los beneficios de Monte-pio 
militar á la esposa del Comandante D. Francisco García 
y Carbonell.

Al mismo. — Negando á Doña María Luisa Jácome y 
Bejarano abono de pensión.

Ai mismo. —Id. a Doña Clotilde García y Barriólo.
Al mismo.—Id. á Doña Feliciana Pangua y Hernández.
Al mismo.—Id. á Tomás Monrabal y Navarro.
Al Director general de Infantería.—Id. á Manuel Bor

rego y Rodriguez.
Al de Administración militar. — Concediendo las dos 

pagas de tocas á Doña Ana Fernandez y Moreno.
Al Capitán general de las provincias Vascongadas.— 

Disponiendo que la pensión que Doña María Tur y Ferrer 
tiene consignada en Guipúzcoa se le abone en las islas Ba
leares.

Al de la isla de Cuba.— Aprobando la licencia conce
dida á Doña Silveria Olmo y Gamarra.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Concediendo pensión á Doña María de ios Dolores 
Vierna y Goenaga.

Al mismo.—Id. á Doña Bárbara Montes y Gonet.
Al mismo.—Id. á Doña Ramona Mendez*y Zúñiga.
Al mismo.—Id. á Doña Micaela Viñas y Cerdán/
Al mismo —Id. á Doña Felisa Unceta y López.
Al mismo.—Id. a Dona Juana Alvarez y Carrero.
Ai mismo.—Id, á D. Fidel ülzurrun y Velasco.
Al mismo.—Id. á Doña María Josefa López y Herrainz.
Al mismo.—Id. á D. Bartolomé Luque y Martin v her

manos.
Al mismo.—Id. las dos pagas de tocas á Doña María 

Loreío Alcázar y Reholla,
Al mismo.—Id. á Doña Froilana González y Santos.
Al mismo.—-Id, á Doña Estafanía Amestoy y Guevara.
Ai mismo.—Id. á Dona María de la O Gallardo y Ser

rano.
Al mismo.—Id. áJDoña María de los Dolores Serra v 

García.
Al mismo.—Id. á Doña Vicenta Zilvete y Riezu.
Al mismo.—Id. á Doña Manuela Perez y Fernandez.
Al mismo.—Id, á Doña Josefa Sáenz y Chavarri.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general.—Determinando el tiem

po que debe residir en Ultramar el Teniente Coronel Don 
José Fernandez Loigorri.

Al mismo.—Aprobando el nombramiento de Secreta
rio de la Inspección de presidios á favor del Capitán Don 
Francisco Aranda,

Al mismo.—Concediendo retiro al Capitán de artille
ría D. Eduardo Martin y Perez.

Al mismo.— Id. fije su cuartel en Cuba el Brigadier 
D. Fructuoso García Muñoz.

Filipinas.
Id id. Al Director general de Infantería.—Nombran

do Subteniente del ejército de Filipinas al cadete del co
legio D. Juan Barran y Estrada.

Infantería.
2 id. Al Director general.—Concediendo permiso para 

presentarse á exámenes al Subteniente D. Ricardo Váz
quez é Illa.

Al mismo,—Id. licencia al Teniente D. José Martínez 
y Santos.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Aprobando la separa

ción de la Academia de Ingenieros solicitada por el alum
no D. Vicente Sáenz de Tejada.

Estados mayores.
Id id. Al Director general.—Concediendo licencia 

al primer Comandante D. Miguel Fernandez y Valle, Go
bernador de Motril.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general.— Concediendo abono de 

sueldos al Teniente D. Angel Fernandez Arellano.
Al mismo.—Disponiendo no sea baja en el ejército de 

Cuba el segundo Comandante D. Manuel Verdugo y Mas- 
sieu.

Al de Puerto-Rico.—Aprobando la colocación del Te
niente D. Manuel de la O Miranda.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.—Disponiendo que se le 

abone el sueldo que le corresponda en su actual situa
ción al segundo Ayudante farmacéutico destinado á Cuba 
D. José Chicote.

Vicariato.
Id. id. Al de Infantería.— Concediendo relief y abono 

de sueldos al Capellán que fué del batallón cazadores de 
las Navas D. Cesáreo Otero y Fernandez.

Al Vicario general castrense.—Nombrando Capellán 
del castillo de San Felipe de Ferrol á D. Buenaventura 
García,

Monte-pió.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Doña Lorenza Collantes y Diez 
Bustamante.

Al Sr. Ministro de Ultramar.—Id. á D. Enrique y Don 
Manuel Obando y Duarte.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—M. pen
sión á Doña Francisca Luisa Fraile y Guiral.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien- 

do retiro al primer Comandante D. Simón Hernández y 
González.

Al mismo.—Id. mejora de retiro al músico mayor re
tirado D. Antonio Gasola y Carretero.

Al mismo.—Id. retiro al soldado Francisco Rosendo y 
Balado.

Al mismo.—Id. relief para volver al goce de pensión 
en la cruz de María Isabel Luisa al soldado licenciado 
Mariano Gil y Jiménez.

Al mismo.—Negando pensión al soldado licenciado 
Fernando Doñatey Juan.

Al de Artillería.—Concediendo retiro al obrero de 
artillería José Escalera y Velez.

Ai Inspector general de Carabineros.—Id. id. al cara
binero Juan Escalante Rabert.

Al mismo.— Id. id. al sargento segundo Bartolomé 
Samper Botella.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. relief 
para volver al goce de pensión en la cruz de María Isa
bel Luisa al cabo primero licenciado Juan Morales y Ro
driguez.

Al de Castilla la Vieja.—Negando á la viuda del Sub
teniente D. Joaquín Saura el abono de3.9í3 rs. 4 mrs.

Compañías sueltas.
Id. id. Al de Granada.—Concediendo premio de cons

tancia al segundo Patrón del pelotón de mar de la plaza 
del Peñón D. Manuel Mesa y Román.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Concedien

do cruz de San Hermenegido á D. José Sanchioz.
Al de Infantería.—Id. á D. Ángel Silva y Pinilla.
Al de Guardias civiles.—Id. placa de id. á D. Manuel 

Santos y Muías.
Al Capitán general de Cuba.—id. cruz de id. á Don 

Juan Jimeno y Cubero.
[Al de Canarias.—Id. Gran Cruz de id. á D. Joaquín Ra- 

venet Marentes.
Infantería.

3 id. Al Director general.—Negando abono de sueldos 
al Teniente D. Manuel Gómez de Avellaneda y del Cerro.

Al mismo.—Id. mayor antigüedad al Comandante gra
duado Capitán D. José de Benito y Huguet.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al 

Teniente Coronel D. Tomás Gutiérrez de Terán.
Ai mismo —Id. al Comandante D. Benito Gerona y 

Pueyo.
Al mismo.—Id. al id. D. José Gerona y Vives.
Al mismo.—Id. próroga al Teniente í>. Mariano Mora

les Salongo.
Al mismo.—Id. vuelta al servicio al Picador D. Joa

quín Diéguez y Romero.
Al mismo.—Id. permiso para regresar á la Península 

al Profesor veterinario del ejército de Cuba D. José Díaz 
Benito.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Granada.—Desestiman

do la instancia de Doña Ana Muñoz y Molina Mallet so
bre devolución de unos terrenos en Málaga.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al 

Mayor D. Juan López Losada.
Filipinas.

Id. id. Al Capitán general.—Aprobando el retiro que 
concedió para Manila al Capitán de artillería D. Bernardo 
Sastre y Tomás.

jU  mismo.—Nombrando Capitán del escuadrón de Es
paña , al que lo es del cuadro de reemplazos D. Juan Se
villano.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do retiro ai segundo Comandante D. José García Jove.
Al mismo.—Id. id. al primer id. D. Fernando Gonzá

lez y Ortega.
Al mismo.—Id. id. al segundo id. D. Manuel Valdés y 

Escobar.
Al mismo.—Id. id. ai id. D José Daly y Sauzó.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Jáime Aviñó y Martí.
Ai mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Aguilera y Már

quez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Ariza y Avilés.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan del Castillo y Sierra.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Eugenio Carazo y 

Rubio.
Ai mismo.—Id. id. al id. D. Rafaél Ladrón de Gue

vara.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Cárlos Martínez y Quin

tana.
Ai mismo.—Id. id. al soldado José Pastor y Segura.
Al de Caballería—Id. id. al Coronel D. Manuel Iturri- 

garay y Montero de Espinosa. •
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Juan Zarza y Bur- 

guillos.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Clemente González y Mar

tínez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Deogracias Guerra y 

Diaz.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Simón de Soria y Casado.
Al de Estado Mayor.—Id. id. al Teniente D. Matías 

Diaz y Gil.
Ai de Sanidad militar.—Id. id. al primer Médico de 

Sanidad militar D. Pedro Igartúa Garza.
Al Capitán general de Filipinas.—Id. licencia absoluta 

al Celador de fortificación D. Juan del Espíritu Santo Pa- 
guingasán.

Al Capitán general de Aragón.—Id. traslación de 
retiro al primer Comandante D. Zenon Puig Samper y 
Nolivos.

Al de Castilla la Vieja.—Id. id. al Teniente Coronel 
D. Pedro Foncueva y Ruiz.

D irección  gen era l de Contabilidad de la  H acienda pública .

VENTAS ANTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.—EPOCA HASTA F IN -D E  1857.

Relación de las liquidaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general del capital que ha re* 
sultado á favor de las corporaciones ó establecimientos por las ventas de sus bienes ejecutadas hasta 
el 2 de Octubre de 1858 , cuyos extractos se remiten á la de la Deuda pública para que expida á su 
favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.* de 
la ley de 1.° de Abril de 1858.

Número
de

órden.

Provincia 

de que proceden.

Corporaciones 

ó establecimientos acreedores.

Cantidad qye jQ C0l>_ 
responde en ins- 

de su crédito. cripciones.

Renta 

anual de esta?.

PROPIOS. *

EPOCA HASTA FIN  DE 1 857.

7471
7472
7473

Sevilla............... .
Idem..................
Idem ................

. Ayuntamiento de las Cabezas..........

. Idem de Alcolea del Rio............

. Idem de Estepa......... ........... ..........

87.409,70 218.524,25 
22.033,84 55.084,00 
15.710,62 39.276,55

0.555,72
1.652,53
1.178,29



Número Provincia Corporaciones Cantidad RenU

de órden. de que proceden. ó establecimientos acreedores. de su crédito. cripciones. anual de estas.

7474 Sevilla....................  Ayuntam.* de Carmona, adicionada. 22.894,80 57.237 1 l o l  74
7475 I d e m ....................• Idem de Lora del Rio (ad ictonal).. .  22.556,52 56.391,30 1.691,7*
7476 Idem ....................... Idem de Tocina (adicional)  143,25 , >

TERCER TRIMESTRE DE 1858.

7477 Sevilla..................... Ayuntamiento de Lora del Rio  í 'S I o’m  ¿583 07 77 49
7478 Idem ........................ Idem de Estepa....................................... 1.033,23 *.583,07

PRIMER TRIMESTRE DE 1860.

7479 Sevilla..................... A yuntam iento de O su n a .    160,05 400,42 12
/  7 i 80 Idem ........................ Idem de las Cabezas de San J u a n . . .  212,5* o3i,3U 10,y a

CUARTO TRIMESTRE DE 1860.

7481 S e v i l la . . . ,*   Ayuntamiento de Lora del Rio  443,02 1.107,55 33,22

PRIMER TRIMESTRE DE 1861.

7482 Sevilla.................... Ayuntamiento de Coria del R io  8 / ‘ia
7483 Idem ........................  Idem de las Cabezas de San J u a n .. . J58,4.j 146,10 4,38
7484 Idem ........................  Idem de Osuna    ¿ M i  jo f r r r  i  ni
7485 Idem ........................ Idem de Dos H erm anas.. .   76,70 191 7o 5,75
7486 Idem ........................  Idem de Ecija  3*1,99 804,97 24,14

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1861.

7487 S e v i l la . . . .   Ayuntamiento de M archena  130,14 325,35 9,76

PRIMER TRIMESTRE DE 1862.

7488 Sevilla.....................  Ayuntamiento de la C am pana  31,50 78,75 2,36

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1862.

7489 Málaga.....................  A yuntamiento de P a ra u ta .. . .    3.690,41 9.226,02
7í90 Sevilla.....................  Idem de Dos H erm anas   103,87 259,67 7,79
7491 M á la g a * ..... . . . .  Idem de Málaga  1.045,18 2.612,95 i8,38
7492 S e v il la . / . ............... Idem de Castillo de las G u ard as... .  689,10 1.722,75 51,68

TERCER TRIMESTRE DE 1862.

7493 B úrgos....................  Ayuntamiento de Miranda de Ebro. 122,88 307,20 9,21
7494 Sevilla.....................  Idem de San Lúcar la Mayor  123,06 307,65 9,22

CUARTO TRIMESTRE Dfi 1862.

7495 Sevilla.....................  Ayuntamiento de Coria del Rio  214,66 611,65 18,34

BENEFICENCIA.

ÉPOCA IIASTA FIN DE 1857.

7496 Sevilla.....................  Jun ta  m unicipal de Beneficencia de
E s te p a ..   11.712,82 29.282,05 878,46

7497 Idem ........................  Patronato fundado en el Arahal por
D. Antón García P a rr illa   5.418,37 13.545,92 406,37

7198 Idem ........................  Idem fundado en Constantina por
Alejo Martin de Santa A na  3.942,71 9.856,77 295,70

7499 Id e m ....................... Hospital de la Misericordia de Santa
Caridad de A rahal  6.296,95 15.742,37 472,27

7500 Idem ........................  Junta municipal de Écija   69.046,88 172.617,20 5.178,51
7501 Idem   . .  Casa provincial de Expósitos de Se

villa ( adicional) .  6.923,31 17.308,27 519,24
*7502 T eruel..................... Hospital de Teruel...............     531.9:0,63 1.329.926,57 39.897,79

TERCER TRIMESTRE DE 1858.

7603 Valencia.................  Hospital general de Valencia.  19,15 47,87 1,13
7504- Sevilla....................  Casa provincial de Expósitos de Se

villa......................................................  82.732,94 206.832,35 6.204,97

CUARTO TRIMESTRE DE 1858.

7505 S ev illa .,  . . .  Casa provincial de Expósitos de Se
v i l l a . . . ................................................ 148.184,93 370.462,32 11.113,86

PRIMER TRIMESTRE DE 1860.

7506 Sevilla.................. Junta m unicipal de Beneficencia de
Estepa ..........................    48.923,26 122.308,15 3.669,24

7507 Idem .. ..................  Casa provincial de Expósitos de Se
v illa ...................................................... 33.959,40 84.898,50 2.546,95

PRIMER TRIMESTRE DE 1861.

7508 S ev illa    Hospital de la Santísima Caridad de
Coria del Rio  119,96 299,90 8,99

7509 Id em ........................ Casa de Expósitos de U trera   7.237,05 18.092,62 542,77

TFRCER TRIMESTRE DE 1861.

7510 Sevilla ....................  Patronato fundado por Lucas Perez. 1.299,72 3.249,30 97,47

CUARTO TRIMESTRE DE 1861.

7511 Sevilla..................... Casa provincial de Expósitos de Se
v illa   389,61 974,02 29,22

PRIMER TRIMESTRE DE 1862.

6512 Sevilla....................  Hospital de Misei icordia del Arahal. 101.082,72 252.706,80 7.581,20

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1862.

7513; B urgos....................  Obra pia de Sres. Castros...................  212,88 532,20 15,96
7514 Sevilla.....................  Idem fundada en Puentegenil por

D. Víctor M uñiz  429,49 1.073,72 32,21
7515 Idem ........................  Patronato fundado en Sevilla por

Alonso de Burgos  1.020,10 2.550,25 76,50

TERCER TRIMESTRE DE 1862.

7516 Bfirgos....................  Hospital de la Vera Cruz de Medina
de Pom ar............................................  1,322,36 3.305,90 99,17

7517 Sevilla..................... Casa provincial de Expósitos de Se
villa......................................................  174,83 437,07 13,1 1

7518 Idem    Patronato fundado en Carmona por
Simón H errera ..................................  1.481,95 3.704,87 111,14

CUARTO TRIMESTRE DE 1862.

7519 Sevilla   Casa provincial de Expósitos de Se
v illa ...................................................... 91.765,17 229.412,92 6.882,38

INSTRUCCION PÚBLICA.

ÉPOCA DE FIN DE 1857.

7 5 2 0 .  Sev illa ..................... Colegio de Escuelas Pías de Estepa. 15.618,03 3 7 .545,67 1126,35
7521 I d e m .. . ................... Instituto de segunda enseñanza de

Osuna (adicional)  <2.730,23 31.825,57 934,76

Madrid 25 de Mayo de 1863.=Santillán.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  general de Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Pamplona y Tolos a.
1 / El contratista se obliga á conducir á caballo ó 

©n carruaje de ida y vuelta desde Pamplona á Tolosa la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de íiinguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogien
do los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas nó se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres-

Eondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
ora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir

se el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

, 4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
líriea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Pamplona.

5. Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis

tración , es ta , para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Pamplona.

10. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y cond'ciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada,'' y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gob erno deter
minará el abono ó rebaja de la parte cox'respondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes ai en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á contiruar el servicio por la nueva línea que se adop
te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprimir la línea , el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G aceta  y  Boletines ofi
ciales de las provincias de Navarra y Guipúzcoa y por los 
demás medios acostumbrados, y  tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas y  Alcalde de Tolosa, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos pun
tos, el dia 25 del mes actual,á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 26.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición

precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de una de dichas provincias, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 2.200 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta
do, la cua l, concluido el acto del remate, sera devuelta a 
los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio a que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la corJ“ 
dicion anterior y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta^ du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observara la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñarla conducción del correo dia
rio desde Pamplona á Tolosa y vice versa por el precio 
de................ reales anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó clausulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Go
bierno. . .

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrira en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 3 de Junio de 1863.== El Director general 
de Correos, Mário de la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Mellid y Santiago.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 
carruaje de ida V vuelta desde Mellid á Santiago la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tieir ,:o en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea , á juicio del Administrador principal de Correos de 
Lugo.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Lugo.

10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros pumos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número délas 
exped:ciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aumento ó dis ninucion de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contentar den *o del tL -mino de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á cont nuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu 
biese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e ta  y Boletines 
oficiales de las provincias de Lugo y la Coruña y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas y Alcalde de Santiago, asis
tidos de los Administradores ele Correos de los mismos 
puntos, el dia 25 del mes actual, á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
23.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de una de dichas provincias, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 2.000 rs. vn. 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate , será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex-* 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita,

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al ac to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio desde Mellid á Santiago y vice versa por el precio d e . .. 
reales anuales, bajo las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se baile redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente , se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior , para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo cjuo previene el

art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritu ra, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 3 de Junio de 1863. =  El Director general de 
Correos, Mário de la Escosura.

D irección general de C ontabilidad  
de la H acienda pública.

D. Antonio de Ramón y Carbonell, Oficial jubilado 
del Ministerio de la Guerra, ó sus herederos, se servirán 
presentarse en esta Dirección general, de diez de la m a
ñana á cuatro de la tarde los diasno feriados, á enterarse 
de la liquidación de haberes que por fin de 1851 le ha 
formado la Contaduría central; en el concepto de que de 
no verificarlo en el término de 3o d ia s , contados desde 
esta fecha, se considerará prestada su conformidad, á te
nor de lo dispuesto en el art. 7.° de la Real órden de 30 
de Enero de 1852.

Madrid 8 de Junio de 1863.=El segundo Jefe, Mar  ̂
tinez.

T ribunal de op osic ion es
á la cátedra de Historia y Elementos del Derecho civil, 
español, cóinun y foral, .vacante en la Universidad de 

Barcelona.
El viernes 12 del ac tua l, á las siete de la noche, se 

servirán presentarse en el salón de grados de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Central los señores oposi
tores á dicha cátedra con el fin de proceder á los p rim e
ros ejercicios, que continuarán en los dias siguientes.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Presidente se anun
cia para conocimiento de los interesados.

Madrid 8 de Junio de 1863.= El Vocal Secretario , L. 
Manuel Silvela.

Gobierno de la  provincia  de Valencia*
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Benifayó de Espioca, dotada con el sueldo de 4.000 rea
les satisfechos de los ingresos del presupuesto municipal.

Los aspirantes á dicha plaza , además de la capacidad 
necesaria , tendrán 25 años cumplidos, al tenor de lo que 
disponen las Reales órdenes de 21 de Julio de 1851 y 18 
de Febrero de 1856, y presentarán sus respectivas soli
citudes al Alcalde dentro de los 30 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio; debiendo tener presente 
de que la provisión de dicha plaza se efectuará con a rre 
glo á lo dispuesto en el art. 79 de la ley municipal y Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Valencia 5 de Junio de 1863.=C. I. de Aldécoa. 2937

A yuntam iento C onstitucional de Cabana.

Este cuerpo m unicipal, en vista de lo resultante del 
expediente de quinta del presente año, en que no le ha 
sido posible cubrir el cupo que le ha correspondido á 
pesar de haber recorrido las tres séries de mozos com
prendidas en el presente reemplazo, dimanado de las 
muchas ausencias que en aquellos se notan, y que algu
nas no pueden considerarse ménos de maliciosas, ha acor
dado llamarles nuevamente por medio del presente edic
to una vez no se han presentado dentro del término que 
se les señaló en el acto del Lamamiento y declaración de 
soldados que se halla trascurrido ya con exceso, para 
que lo verifiquen dentro del improrogable término de 
un mes los que se hallen dentro del reino , y de dos los 
del extranjero, inclusos en unos y otros los que resultan 
en ignorado paradero respectivamente, según sus cir
cunstancias ; con apercibimiento de que pasados dichos 
términos se les considerará como prófugos, y se les apli
carán sin la menor consideración las penas establecidas 
en la ley de reemplazos vigente.

Y para que ninguno pueda alegar ignorancia se in
serta. de los referidos mozos la relación siguiente:

Primera serie.
Número 1 del sorteo. Andrés Blanco Pose, hijo de Juan 

y Andrea, por la parroquia de Cundius; ausente en igno
rado paradero.

Núm. 3. Manuel García Blanco, hijo de Bernardo y de 
María, por Cundías; ausente en Portugal.

Núm. 4. Antonio Rodriquez Martínez, hijo de Antonio 
y María , por Riobó; ausente en ignorado paradero.

Núm. 5. José Amado Domínguez, hijo de Francisco y 
Teresa, por Cundius; ausente en Montevideo.

Núm. 9. José López Pena, hijo de Juan y de Francis
ca , por N anton; ausente en Madrid.

Núm. 11. Manuel Mato Romero, hijo de Pedio y de 
Isabel, por lUobó; ausente en ignorado paradero.

Núm. 12. José Diaz Castro, hijo de Ignacio y de Vi
centa, por Cundius; ausente en Portugal.

Núm. 14. José Blanco Varela, hijo de Juan y de Rosa, 
por Cesullas; ausente en Madrid.

Núm. 18. Antonio Domingo Rodríguez Souto y Do
mínguez , hijo de José y Teresa , por N anton; ausente en 
ignorado paradero.

Núm. 25. Juan Anido y Rama , hijo de Manuel y Te
resa, por Riobó; ausente en ignorado paradero.

Núm. 26. Fernando Toja Castro, hijo de José y María, 
por Cesullas; ausente en Montevideo ó Buenos Aires.

Núm. 33. Andrés García Pose, hijo de Antonio y de 
Vicenta, por Nanton; ausente en ignorado paradero.

Núm. 37. Francisco Taboada Cerdeiro , hijo de Caye
tano y María, por Cesullas; ausente en Madrid.

Núm. 38. José Sueiro y García, hijo de Antonio y Jo
sefa , por Riobó; ausente en ignorado paradero.

Núm. 39. José Mato, hijo natural de Manuela, por 
Canduas ; ausente en Montevideo.

Segunda serie.

Núm. 1. Fernando Castiñevra y Fariña , hijo de Ber
nardo y de Josefa, por Anos; ausente en ignorado para
dero.

Núm 4. José Fondo García, hijo de Pedro y de Josefa, 
por Cundius; ausente en Madrid.

Núm. 6. Ventura Perez Montes, hijo de Juan y Beni
ta, por Cesullas; ausente en Madrid.

Núm. 10. Francisco Senande Rodríguez , hijo de Juan 
y Rosa, por Borneiro; ausente en Buenos Aires.

Núm. 12. José Moreira y Leis, hijo de Juan y Libera
ta, por Borneiro; ausente en Portugal.

Núm. 13. Ramón Vilariño, hijo natural de Manuela, 
por Canduas; embarcado en la fragata Resolución, que se 
dice hallarse en Filipinas.

Núm. 14. Manuel Monterroso y Vidal, hijo de Benito 
y Josefa, por Borneiro; ausente en ignorado paradero.

Núm. 20. Sebastian Varela y Miguez, hijo de Miguel y 
María, por Riobó; ausente en ignorado paradero.

Núm. 21. Francisco Rodríguez Facal, hijo de José y 
de María, por Cesullas ; ausente en Montevideo ó Buenos 
Aires.

Núm. 31. Domingo Fondo García , hijo de Francisco 
y Josefa, por Cundius; ausente en la parroquia de Jornes, 
Ayuntamiento de la Bugalleira.

Núm. 33. José Rama Domínguez, hijo de Domingo y 
de Josefa, por Riobó; ausente en Madrid.

Núm. 35. Antonio Suarez Relian, hijo de Ramón y 
Juana , por Riobó; ausente en ignorado paradero.

Núm. 36. Ramón Vilariño N anton, hijo de Lorenzo y 
Manuela, por Canduas ; embarcado en una fragata que 
marchó á Ultramar.

Núm. 37. Luis Fariña y Parga, hijo de José y Josefa, 
por Anos; ausente en ignorado paradero.

Núm. 39. Domingo Antonio Valiña y Lem a, hijo de 
Juan y de Francisca , por Borneiro ; ausente en Madrid.

Tercera serie.
Núm. 3. D. Baltasar Varela Romero , hijo de D. José y 

Doña Ramona, por Cesullas; ausente en Montevideo.
Núm. 7. Manuel Esmoriz Baneira , hijo de Domingo 

y de Isabel, por Corcoesto; ausente en ignorado paradero.
Núm. 8. Manuel Anido Rivera, hijo de Miguel y Rosa, 

por Cesullas ; ausente en Montevideo.
Núm. 15. Francisco Castro, hijo natural de Benita, por 

Canduas; ausente en el Brasil.
Núm. 16. Andrés Lema y Leis, hijo de Juan y F ran

cisca , por Borneiro; ausente en ignorado paradero.
Núm. 17. Lúcio Domínguez Lema, hijo de Gervasio y 

de Lorenza , por Canduas ; ausente en Madrid.
Núm. 19. Pedro Suarez Terreiro , hijo de Francisco y 

de Inés, por N anton; ausente en ignorado paradero.
Núm. 22. Manuel Liborio Pastoriza Mourin, hijo de 

Domingo Antonio y de Manuela; ausente en ignorado pa
radero.

Núm. 23. Tomás Martínez de la Fuente, hijo de Ber
nardo y de María, por Canduas; prófugo del reemplazo 
de 1861 . y sin saberse de su paradero.

Núm. 30. José Rial y Vidal, hijo de Sebastian y de 
María , por Riobó; ausente en ignorado paradero.

Núm. 35. Manuel García Miranda , hijo de José y Jo
sefa , por Nanton; ausente en ignorado paradero.

Núm. 37. Francisco Amado Fernandez, hijo de Pedro 
y Tomasa , por Borneiro; ausente en ignorado paradero.

Núm. 46. Antonio Varóla Be;‘m udez, hijo de José y 
de Susana , por Cundius; ausente en ignorado paradero.

Núm. 47. Pedio Collazo y Parga, hijo de Francisco y 
de Tomasa , por el Esto; ausente en ignorado paradero.

Cabana 29 de Mayo de 1863.=El Alcalde , José de Cas- 
tro .=  El Secretario, José Campos Doben. 2939

Alcaldía constitucional deí Puerto 
de Santa María.

ciudad036 FranCÍSC° DaPreda’ Alcalde Uterino de esta
Hago saber que habiendo sido rematado un «ni,„ 

radica en la calle de Santa Fe , núm. 7 amiguo v ¿ 
derno , y dado posesión de él á Doña María Jcrcuf» c 
de este domicilio, cito á los que se crean con dp^ f 62.’ 
la citada finca, enclavada en la referida calle de esta i? U 
dad, para que en el improrogable término de cuatro m .' 
ses, contados desde el dia en que se inserte este anim, 
en la G aceta  oficial del Gobierno , se personen por s i °  
autoricen con poder bastante á quien los represente L  
deducir los derechos que crean asistirles sobrela 
dicha finca y de no verificarlo dentro del plazo £
se procederá al otorgamiento de la escritura de venta 1  
gun esta mandado. v«nia, se-

Puerto de Santa María 20 de Mayo de 1863..= José F 
Barreda. =  Gárlos González de Laiglesia, Secretario

___________________ 2935

áegistro de la Propiedad del partido judicial 
de Alberique.

ESTADO DE LAS INSCRIPCIONES DEFECTUOSAS DEL MISMO.

Alberique.
Venta por María Antonia Bonastre á D. Luis Grom, 

en 1832 ; folios 3 y 23. «rema
Venta por José Camaró y Granero y José Carme/, v 

Juan a Miguel Rodrigo en 1832; folio 6 vuelto

fo li^ 0tavueTtoTereSa C°nej0S 6 CaSÍmÍr° G°mez en ,832i
" ' P f - P -  Vicente Casanova á Doña Josefa Adrián 

en 1836; folio o vuelto.
Hipoteca por D. Antonio Ferrer á D. Bernardo Fenrw 

llosa en 1835; folio 10 vuelto.
Hipoteca por Félix Fayosá D. Marcelino Sanzen 1835- 

folios 18 vuelto y 19. ’
Cesión por Andrea Perez v Gabarrell, José Perez v 

Gabarrell, Francisco Perez y Gabarrell y Cándida Perez 
y Gabarrell al Duque del Infantado en 1831 ; folio 4 

Hipoteca por Francisco Part á D. Rafaél Espert en 
1840; folio 15.

Venta por D. Joaquín Sanchis á D. José Alegre en 1834- 
folio 18 vuelto.

Venta por Francisca Barrera y Muñoz t Ramón Barre
ra y Muñoz, Teresa Barrera y Muñoz y José Barrera v 
Muñoz a D. Bartolomé Ortizá en 4 835; folio 11.

Hipoteca por D. Manuel Moscoco á D. Rafaél de la Cer 
na en 1839; folio 2.

Venta por José Marqués á D. Luis Grima en 18H • fo
lio 6. ’

Castellón.
i 0 Hüuela de Doña María Luisa P. Agulló y Puigmoltó en 
1862; folio 56 vuelto.

Redención de censo por la nación á Ramón Climent 
en 1862 ; folio 107 vuelto.

Venta de censo por D. Manuel Ruiz Fanón y Valiente 
a D. Eloy Velez en 1862; folio 56.

Antella.
Venta por Antonio Sotos á Antonio Corbí en 1835; fo

lio 2 vuelto.
Hijuela de Jaime Roca en 1833; folio 4.

Gabarda.
Venta por D. Mariano Caldes á D. Ventura Jorge en 

1832; folio 12 vuelto.
Pachol.

Venta por Antonio Ariño y Portell á José Rodríguez 
en 4 858; folio 8.

Benimuslem.
Venta de censo por Ramón Damia y Ganet á D. José 

Bello en 1852; folio 12.
Venta de censo por Bernarda Montalvo y Reynot y 

otro á D. José Bello en 1853; folio 11.
Señera.

Hijuela de D. Joaquín Catalá de Monsonís en 4862; 
folio 14 vuelto.

Hijuela de D á Doña Cármen Llaudes y Agrainunt
en 4 8o2 ; folio 18 vuelto.

Venta por la nación á Bautista Estruch en 1861; fo
lio 1.

Carcer.
Hijuela de Doña Rosa Cañizares y Ramírez en 1857; 

folio 19 vuelto.
Venta por Mariana Martínez , viuda , á Ramón Sales 

en 1851 ; folio 21 vuelto.
Hijuela de Pascual Bons y Mañez en 4862 ; folio 3 

vuelto.
Alberique 12 de Abril de 1863.=El Registrador, José 

Sastre Caldés.

R egistro de la Propiedad de V illena.
SAX.

Sección separada de todas las inscripciones de libros anti
guos correspondientes á la villa ae Sax,que no constan 
los n .labres de los contr njentes 6 que adolecen de algún 
vicio de nulidad.
Urbana, no consta el pago ó distrito, de Isabel Torre- 

blanca. Reconocimiento de censo, no expresa calle, cen
so, libro 1, folio 1 vuelto, 1775.

Urbana, no consta el pago ó distrito, de Isabel Torre- 
blanca. Reconocimiento de censo, no expresa calle, cen
so, libro 1, folio 1 vuelto, 1775.

Urbana, no consta el pago ó distrito, de Pedro y Agus
tín Richarte y Pedro Estéban. Recanocimiento de" censo, 
no expresa calle, censo, libro 1, fo.io 3, 1775.

Rústica, no consta el pago ó distrito, de Pedro y Agus
tín Richarte y Pedro Estéban. Reconocimiento de censo, 
no expresa partido, censo, libro 4, folio 3, 1775.

Rústica, no consta el p.igo ó distrito, de Pedro y Agus
tín Richarte y Pedro Estéban. Reconocimiento de censo, 
no expresa partido, censo, libro 1, folio 3, 1775.

Urbana, no expresa el pago ó distrito , de Bernardo 
San Mateo. Reconocimiento de censo, no expresa calle, 
censo, libro i, folio 4, 4775.

Rústica, no consta el pago ó distrito, de Bernardo San 
Mateo. Reconocimiento de censo, no expresa partido, cen
so, libro 1, folio 4, 4775.

Rústica, no consta el pago ó distrito, de Gaspar Dome
ñe Castellón. Permuta, no expresa partido, libro 1, folio 4 
vuelto , 1775.

Rústica, no consta el pago ó distrito , de José Ortin. 
Permuta, no expresa partido, libro 1, folio 4 vuelto, 1775.

Rústica, no consta el pago ó distrito, de Diego Calba- 
che. Reconocimiento de censo , no expresa partido, cen
so, libro 4, folio 16, 1779.

U rbana, no consta el pago ó distrito , de Diego José 
Chico. Reconocimiento de censo, no expresa calle, censo, 
libro 4, folio 30 vuelto, 4784.

Urbana , no consta el pago ó d istrito , de D. Antonio 
Ellin. Reconocimiento de censo, no expresa calle, censo, 
libro 1, folio 36, 1786.

Rústica, no consta el pago ó distrito, de D. Antonio 
Jorge. Compra, no expresa partido ni linderos, libro 1, 
folio 116, 4805.

Urbana, no consta el pago ó distrito, de la obra pia de 
los pobres enfermos. Donación , no expresa calle, censo, 
libro 1, folio 146, 1814.

Urbana, no consta el pago ó distrito, de Doña Joaquina 
Simón Fernandez Palencia. Perm uta, no expresa calle, 
libro 1, folio 148, 1815.

Rústica , no consta el pago ó d istrito , de Doña María 
y Doña Gracia Miralles. Hipoteca, no expresa partido, li
bro 1, folio 160 vuelto, 1818.

Miguel Barceló. Compra, no designa fincas, libro 1, 
folio 161 vuelto ,1818.

Urbana, no consta el pago ó distrito, de Doña María 
y Doña Blasa Sánchez Andújar. Hipoteca, no expresa ca
lle, libro 1, folio 163, 1819.

Rústicas, no consta el pago ó distrito, de D. Juan Tor- 
reblanca Ortiz. Compra, no expresa partido , libro 4, fo
lio 164, 4 819.

Rústicas en Cerrellar, de D. Juan y D. José Va lera. 
Compra, sin firmar por el Contador, iibro 1 , folio 484 
vuelto, 1823.

Rústica , no consta el pago ó distrito, de Pascual Es
téban. Hipoteca, no expresa partido, censo, libro 2, fo
lio H , 18'8.

U rbana, no consta el pago ó distrito, de Francisco 
Rico. Compra, no expresa calle, censo, libro 2, folio 48 
vuelto, 1830.

Rústica, no consta el pago ó d istrito , de Tomás Her
rero. Compra, no expresa partido , libro 2, folio 21 , 4830.

Rústica, no consta el pago ó distrito, de D. Francisco 
Antonio Valdés. Compra, no expresa partido, iibro 2, 
folio 22 vuelto, 1830.

Rústica en Orcajo , de Baltasar Estéban. Ratificación 
de ven ta , no expresa com prador, libro 2, folio 29, 1831.

Rústica , no consta el pago ó distrito , de José Guillen. 
Hipoteca, no expresa partido , libro 2, folio 37 vuel
to, 4832.

Urbana , no consta el pago ó distrito, de Juan Maestre. 
Compra , no expresa calle , libro 2, folio 41 vuelto, 1832.

Urbana, no consta el pago ó distrito, de Juan José 
Ponce. Permuta, no expresa calle, libro 2, folio 52, 1834.

Urbana, no consta el pago ó distrito , de Vicente Her
rero Juan. Compra , no eto^ssa calb libro 2. folio 57 
4835.
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Rústica, no consta el pago ó d is tr ito , de Joaquin Mer- 
gelina Pando. Fundación de misas, 110 expresa partido ni 
linderos, libro 2, folio 68, *836.

Rústica , no consta el pago ó d is tr ito , de D. Tomás 
Rico. Compra, no expresa partido , libro 2 , folio 74, 1836.

Rústica, no consta el pago ó distrito, de D. Miguel Na
varro. Fundación de misas, no expresa partido, censo, l i
bro 2, folio 76 vuelto, 1836.

Urbana, no consta el pago ó d is trito , de Pascual Ber- 
nabeu. Compra, no expresa calle, libro 2, folio 81 vuelto,
1836.

Urbana, no consta el pago ó d is tr i to , de Antonio Chi
co. Compra, no expresa calle, libro 2 , folio 87, 1837.

Urbana, no consta el pago ó distrito, de Francisco Al- 
pañes I)iaz. Compra , no expresa calle, libro 2 , folio 87 
vuelto, 1837.Rústica, no consta el pago ó d is tr ito , de Sebastian Li- 
duenas. Compra , no expresa partido , libro 2 , folio 97,
1837.

U rb an a , no consta el pago ó d is tr ito , de D. José Pas
cual Torreblanca. Compra, no expresa calle, libro 2, folio 
103, 1838.Urbana, no consta el pago ó d is tr ito , de Pedro H erre
ro Encina. Perm uta, no expresa con quién es el que p e r
m uta, libro 2, folio 106, 1838.

Urbana en San B las, de Diego Alpiñes Yalera. E scri
tura de venta, no expresa el apellido del com prador , l i 
bro  2 , folio 110, 1838.

Urbana , no consta el pago ó d is tr ito , de Tomasa Mu
ñoz. Donación propter nupcias, no expresa calle, libro 2, 
folio 120, 1839.

U rbana, no consta el pago ó d istrito  , de Lorenzo Es- 
pi. Compra, no expresa calle, libro 2 , folio 121 , 1839.

Rústica , no consta el pago ó distrito , de Francisco 
Bernabeu. C om pra, no expresa pa rtid o , libro 2, folio 
123 ,1839.Rústica en Calzada , de Juan Yalera Cervera. E scritu
ra de venta , no expresa co m p rad o r, libro 2 , folio *61, 
184-2.

U rbana, no consta el pago ó d istrito , de Joaquin Gon
zález. Permuta , rio expresa ca lle , libro 2 , folio 167 vuel
to , 1842.

Rústica, no consta el pago ó distrito , de D. LuisM er- 
gelina Bolimbre. Fundación de v ínculo , no expresa p a r
tido , libro 2 , folio 174 vuelto , 1842.

Rústica , no consta el pago ó distrito , deD . LuisMer- 
gelin Bolimbro. Fundación de vínculo , no expresa p a r
tid o , libro 2 , folio 174 vuelto, 1842.

R ústica, no consta el pago ó distrito, de D. Luis Mer- 
gelina Bolimbro. Fundación de vínculo , no expresa ca
lle , libro 2 , folio 176 v u e lto , 1842.

Rústica , no consta el pago ó linderos, de D. Gabriel 
Oleína. Compra, no expresa partido , libro 2 , folio 191,
1843.Urbana , no consta el pago ó distrito , de F lorentina 
Latorre. Compra, no expresa ca lle , libro 2, folio 206 
v u e lto , 1844.

Urbana en M ayor, de José Barcelú Bordera. E scritura 
de v en ta , no expresa com prador, libro 2 , folio 210,
1844.

U rb an a , no consta el pago ó d istrito , de D. José Joa
quin Clemades. Com pra, no expresa calle, libro 2 , folio 
233 vuelto, 1845.

R ústica, no consta el pago ó distrito , de Tomás Her
rero Martínez. C om pra, no expresa partido , libro 2 , fo
lio 235 vuelto , 1845.

U rb an a , no consta el pago ó d is tr ito , de José Esté- 
ban. Reconocimiento de cen so , no expresa calle , dos cen
sos , libro 3 , folio 26 , 1846.

Rústica en lio del lugar , de Pascual Juan. Compra, no 
expresa quién vende, libro 3, folio 35 vuelto , 1847.

Rústica en Regatillo , de Juana María Ponce. Cesión, no 
expresa á quién, libro 4 m.°, folio 4 vuelto, 4847.

Rústica en Cámara, de Juana María Ponce. Cesión, no 
expresa á quién, libro 1 m.#, folio 4 vuelto, 1847.

Rústica en Huerta nueva , de Juana María Ponce. Ce
sión , no expresa á q u ié n , libro * m.#, folio 4 vuelto, 
1847.R ústica, no consta el pago ó distrito , de José Amat. 
P erm uta, no expresa p a rtido , libro 1 m.# , folio 8 vuelto, 
1847.

Rústica , no consta el pago ó distrito , de Andrés Al- 
pañes. Compra , no expresa partido , libro 1 m.°, folio 9 
vuelto , 1847.

Rústica , no consta el pago ó d is trito , de Francisco Gan
ga. C om pra, no expresa partido , libro 1 m.°, folio 10 
vuelto , 1847.

Rústica , de Doña Mariana Mirall-es. H erencia, no se 
especifican fincas, partida ni linderos, libro 4 m.°, folio 
14 vuelto , 1847.

R ústica , no consta el pago ó d is tr ito , de Ramón Mi- 
ralles. Herencia , no se especifican fincas, partida ni lin
deros, libro 4 m .#, folio 14 vuelto, 1847.

Rústica , no consta el pago ó d istrito , de Doña María 
Miralles. Herencia, no se especifican fincas, partida ni 
linderos, libro I m.°, folio 14 vuelto , 1847.

Rústica , no consta el pago ó d is tr ito , de Doña Dolores 
Miralles. H erencia, no se especifican fincas, partida ni 
linderos, libro 1 m.°, folio 1i vuelto , 1847.

Rústica, no consta el pago ó d is trito , de Doña G ertru 
dis Miralles. Herencia, no se especifican fincas, partida 
ni linderos, libro 1 m .', folio 14 vuelto, 1847.

Urbana ,no  consta el pago ó d istrito , de D. Diego Chi
co Maestre. Agregación al vínculo fundado por su padre 
D. Pascual, no se expresa callo , libro 4 m .°, folio 137 
vuelto , 18 48.

R ústica, no consta el pago ó d is tr i to , de Jerónim o 
García. Compra, no expresa partido, libro 4 m.*, folio 18 
vuelto , 18 48.

U rban a , no consta el pago ó distrito, de Doña Agueda 
María Rico. H erencia , no expresa calle, libro ! m.°, fo
lio 145 vuelto , 184 9. .

Urbana , no consta el pago ó distrito , de Doña Ague
da María Rico. Herencia , no expresa ca lle , libro 1 m.°, 
folio 145 vuelto, 1849.

Urbana , no consta el pago ó d istrito , de Doña Ague
da María Rico. Herencia , no expresa c a lle , libro 1 m.*, 
folio 4 45 v u e lto , 1849.

Urbana, no consta el pago ó distrito, de Doña Mariana 
Rico. H erencia, no expresa ca lle , libro 1 m.°, folio 146 
vuelto , 4 849.

Urbana , no consta el pago ó distrito , de Doña Josefa 
Rico. H erencia , no expresa calle, libro 1 m.*, folio 146 
vuelto . 1849.

Urbana , no consta el pago ó distrito , de Doña Josefa 
Rico. H erencia, no expresa calle, libro 1 m.#, folio 145 
v u e lto , 4 849.

Urbana , no consta el pago ó d is tr ito , de Doña Josefa 
Rico. H erencia, no expresa ca lle , libro 4 m.°, folio 145 
vuelto, 1849.

Rústica en O v a , de D. Joaquin Alpañes Gil. Compra, 
no expresa vendedor, libro 1 m.°, folio 167 vuelto, 1852.

Rústica en Corralejo, de D. Joaquin Alpañes Gil. Com
pra , 110 expresa vendedor, libro 1 m.°, folio 167 vuelto, 
4852.

Rústica en O va, de D. Joaquín Alpañes Gil. Compra, 
no expresa vendedor, libro I m.*, folio 167 vuelto, 4 852.

Rústica en Corralejo, de D. Joaquin Alpañes Gil. Com
pra, no expresa vendedor, libro 4 m.*, folio 167 vuelto,
4 652.Rústica en Huerta nueva, de D. Joaquin Alpañes Gil. 
Compra, no expresa vendedor, libro 1 m.°, folio 167 vuel
to, 1852.

Rústica en Corralejo, deD. Joaquin Alpañes Gil. Com
pra , no expresa vendedor, libro 1 m.°, folio 167 vuel
to, 1852.

Urbana en Rincón, de Juan Esteban. Compra, no ex 
presa los apellidos de los vendedores, libro 1 m.°, folio 
468 vuelto, *852.

Rústica, no consta el pago ó distrito, de Blas H errero 
Esteban. Compra, no expresa partido, libro 4 m.*, folio 
173 vuelto, 1852.

Rústica, no consta el pago ó distrito, de D. Francisco 
Aynat. Compra, no expresa partido, libro 4 m .#, folio 41 
vuelto, 184 y.Rústica, no consta el pago ó distrito, de D. Pascual 
Carrion. Compra, no expresa partido, libro 4 m .#, folio 
52 vuelto, 1819.

Rústica , no consta el pago ó d istrito , de D. Antonio 
Saavedra. H erencia, no expresa partido , libro 1 m.°, fo
lio 55 vuelto , 1850.

Rústica , no consta el pago ó d is tr ito , de José Gil Mi
ra. Hipoteca, no expresa p a rtido , libro 1 m.°, folio 66 
v u e lto , 4 850.

R ústica , no consta el pago ó d is tr ito , de D. Juan Ai- 
panes. Compra, no expresa partido , libro 1 m.°, folio 67 
vue lto , 4 850. ,

Rústica , no consta el pago ó distrito , de Antonio Es- j  
léban. P erm u ta , no expresa partido , libro 1 m.°, folio 75 
vuelto , *850.

Rústica, no expresa el pago ó d istrito , de D. José Al
pañes Herrero. Traslación de censo , no expresa partido, 
censo , libro 4 m .', folio 78 vuelto , 1851.

Rústica , no expresa el pago ó distrito , de José Este
ban Gil. P erm uta, no expresa partido , libro 1 m.*, folio 
4 05 t 4 852.

Rústica, no consta el pago ó distrito, de Pascual Juan. 
Compra , no expresa partido , libro 2 m.°, folio 82, 1853.

R ústica, no expresa el pago ó d istrito , de Juan José 
Gil. P e rm u ta , no expresa p a rtid o , censo v diezmo, libro 
2 m.°, folio 199 , 1855.

Rústica en Parada, de D. Francisco Aynat. Embargo, 
no expresa lin de ro s , libro 4 m.°, folio 288 , 1860.

Rústica en Calzada y Rabosa , de Francisco Aynat. 
Embargo, no expresa linderos, libro 4 m.°, folio 289, 4860. 

R ústica , no consta el pago ó d istrito , deD . Gaspar

Marco. H erencia, no expresa partido , libro 6 m.°, folio 
97, 1860.

R ústica, no consta el pago ó d istrito , de D. Gaspar 
Marco. Herencia , no expresa p a rtid o , libro 6 m,#, folio 
98 , 1860.

Rústica, no expresa el pago ó d is trito , de Doña María 
Josefa Marco Torreblanca. H erencia , no expresa el parti
do , libro 6 m.°, folio 132, 1860.

Urbana en Plaza, de Rafaél Aynat. Compra , sin fir
m ar por el Contador, libro 2 m.°, folio 4 63, 4 858.

Yiílena 12 de Abril de 4 863.« M an u e l Ritas.

R eg istro  de la  P rop ied ad  de T am ajon .
Extracto de los asientos defectuosos de fincas sitas en  

térm ino de M alaguilla, M álaga, T ortuero, Fra
guas, El Vado, Campillo de Ranon y  Majaelrayo, 
que se hallan en los libros de este Registro, con e x 
presión del nom bre á cuyo favor están registrados 
y  el de quien p ro ced en . vecindad del prim ero yr 
defecto que tienen.

PUEBLO DE MALAGUILLA.
Vecinos de id .

Zoila y Guillermo A rro y o , de su m a d re ; arreñal 3 
ce lem ines, sin situación.

Felipe A paricio: id. id ., id.
Juan B las, de su ab u e lo ; un  cuarto de casa , sin id. 
Evaristo Calleja y h e rm an o s , de su padre;* pajar y 

cocedero id.
Benito Calleja, de sus padres; arreñal media fanega, 

sin id.Francisco Calleja, de sus p a d re s ; id. id . , id.
Bernabé y Juan C ru z , de su p a d re : tierra  4 fanegas 

idem.
José Ganon , de Manuela H i güero; arreñal 4 celem i

nes id.
Felipe Jiménez; tierra  una y media fanegas, sin situa

c ió n , era 3 celemines, sin id., tierra  2 fanegas id.
Doña Prudencia González, de su padre; 3 casas u n i

das, sin situación.
Simona Jim énez, de su m adre; cocedero y corral id. 
Eulogio J im énez, de Francisco Gómez; parte de casa 

idem.Líandra Jiménez , de Francisco Gómez; id. id. ¡
Agapilo Gonzalo , de su p a d re ; parte de casa id. ¡
Mana Merino, de Antonio Sanz; pajar id. i
D. Domingo Martínez P eñuelas, de la n ac ió n ; horno I 

idem. |Eugenia M artínez, de Francisco Gómez; parte de j 
casa id. ]

Ignacia M artínez, de Francisco Gómez; id. id.
Sebastian Perez, d é la  nación; cuadra id., casa id.
Juana Romero , de la nación; corral id.
Juan Sanz , de Timoteo y Yíctor G arcía; casa id. 
Francisca S o ria , de Juliana Plaza ; id. id.
Manuel Sanz, de Eusebio Gascón; cocedero, sin s i

tuación.
Catalina Sanz , de Felipe Plaza ; tinal y corral id.
Vicente S an z, de León Gascón ; parte de casa id. 
Gregorio Sanz , del Sr. Conde de Yitlanueva de Cár

denas ; bodega id.
Vecinos de Málaga.

Marcos Cristóbal, de D. Manuel Baltasar C ristóbal; vi- 
ña o ce lem ines, sin situación.

Vecinos de Torrelaguna.
D. Valeriano Colon , de sus padres: 38 fincas, sin s i

tuación.
IDEM EX TÉRMINO DE LA VILLA DE MÁLAGA.

Fecínos de id.
Lorenzo Fernandez Merino , de sus padres; tierra una 

fanega y 3 celem ines, s 'n  expresar la situación.
Faustino Fernandez M erino, de sift padres ; calle de 

la Plaza , c o rra l , sin cab ida ; cuarta parte de viña en el 
camino de Robledillo , id.

D. Antonino Sanz Merino , de Manuel Merino ; cuarta 
parte de huerta id.

Anastasia González , de Manuel Merino; tierra  3 cele
m ines, sin situación.

Manuel A rias , de Ana de la C arrascal; pajar con cor
ral id., ni cabida.

Manuel B altasar, de Ferm ín Moreno; id., sin situa
ción.Ana Cristóbal, de José C ristóbal; cuarta parte  de 
casa, sin id.Eugenio C am ino, de Joaquin G arc ía , cocedero y 
cueva id.José Gañan , de Antonio L echo; casa id 

El curador de Margarita y Felipe García, de su pa
dre Pedro; parte de casa id.

Olalla Lorenzo , de su m arido ; id. id., id.
Julián Merino , de León Merino ; mitad de cocedero y 

bodega id.Francisco Merino , de Eusebio P e red a ; m itad de id. 
v huerto  id.Francisca M artínez, de Pedro Camino; parte de casa 
y pajar id.Candelas P e r e z ,  de Ignacio Vihuelas; medio cocede
ro , bodega y corral id.D. José Pedro Mingo , de A ndrés, Nicasia y Francisca 
Perez: corral con tinado id.

Alejandro Sánchez, de Francisca Vicente; parte de 
casa, id. id.

Vecinos de Madrid.
Sr. Conde de A danero, de la Sra. Marquesa de Vi- 

llaseca; em re las fincas hipotecadas á la seguridad de un 
censo de 18! rs. 81 cents, de rédito an ual, se hallan sin 
cabida las sigu ien tes: Valdem álaga, Romeral del Monte 
y dehesa Vusté redondo.

D. Juan L a tre , del Sr. Marqués de San G il: 89 tierras,
3 eras , 9 viñas y un cocedero sin situación, cabida ni 
linderos. Vecinos de Alcalá.

Religiosas b e rn a rd o s , de Roque G arc ía; cen so , dehesa 
v ie ja , sin cabida.

Vecinos de Guadalajara.
Religiosas carm elitas descalzas , del Ayuntam iento de 

M álaga; reconocim iento de un censo de 3.550 rs. de p rin 
cipal impuestos sobre diferentes fincas de propios que no 
expresa.La m emoria de Magaña, de Antonio Moreno y María 
Sanz: en tre  61 fincas hipotecadas á la seguridad de un  
censo de 4.647 rs. de p rin c ip a l, se hallan 17 sin situación.

La misma memoria , de D. Juan Acosta; de otro censo, 
tierra  3 fanegas, sin situación.

IDEM EX TÉRMINO DEL PUEBLO DE TORTUERO.
Vecinos de id.

Angela L ázaro , de su haber y  ganancial; tie rra  en 
Cabeza H ern ánd ez,de  7 celemines sin linderos, a rren  en 
V aldevidial, id. y sin cabida, una casa sin situación.

Petra M artin, ele su padre ; tierra  en la cañada y ace
bos del Pontoncillo, 6 celemines y un olivar, sin linderos.

Ursula Martin, de su padre; id. id. y m itad de casa 
sin situación.Ignacio M artin , de su padre ; uno y medio olivos en 
el Parralejo, sin cabida ni linderos, y media casa sin s i
tuación.Manuela Galan, de su pad re ; media suerte de cuatro 
celemines sin situación , casa id.

Juana Moreno, de su haber y ganancial; dos olivos 
en el huerto de Valles, medio en el Castaño, sin linderos, y un tercio de nogal, sin situación ni linderos.

Julián M oreno, de Juan Antonio P r ie to ; viña en la 
Chaparrada de una y media aranzadas y mitad de fa
nega de tierra  sin situación , está ignorándose el térm ino 
en que am bas radican.

Eustaquia Moreno , de sus padres; 43 fincas que le 
fueron adjudicadas: se hallan registradas sin linderos, 
y  algunas sin cabida, y media casa sin situación.

María M oreno, de sus padres; 46 id. id., y dos sin si
tuación , con 48 olivos tam bién sin situación.

Victoria M oreno, de sus padres; 43 id. sin linderos y 
6 olivos sin situación , media casa, una casilla, mitad de 
otra y cocedero, cueva de la plaza, id. del Moral y p a r
te del molino h a rin e ro , unas sin s ituación , otras sin ca
bida y otras sin linderos.

M e l i t o n a Moreno , de sus padres; 38 id. id. y media 
casa sin situación.

Víctor M oreno, d e sú s  padres; 35 id. y m uchas sin 
i idem.
j Fia Moreno , de sus padres; 39 id. y varias sin id. ni 

' cab id a , y media casa sin s ituación .
Manuel de M iguel, de sus abuelos; 11 fincas adjudica

das: se hallan registradas sin linderos, y una con do- 
> olivos sin s ituació n , media casa sin id. ni linderos.

Pia de Miguel, de sus padres; 10 id. id. con seis o li
vos id.

} Víctor Moreno y Benito Sanz , de la nac ió n ; tierra d(
403 fanegas sin situación.

Mariano S an z, de sus padres; 40 fanegas sin linderos 
y  algunas sin situación, 

é * Eduvigis Sanz, de sus padres; 53 id. y media casilla id
o Paulina Gamo, de sus padres; 15 id. y dos sin sitúa

c io n , inedia casa id.
), Francisco Gam o, de sus padres; 20 id. id.

Joaquin G am o, de sus padres; 19 id., dos sin id., me 
t. dia casa y un taraiz.
). t Bibiana Gamo, de sus padres: nueve id. id., dos id 
ir media casa id.

Felipe Gamo, de sus padres; 11 id. id., y  dos sin id. 
Agapilo Lázaro, un  cuarto de casa sin situación.
Damiana Sanz, de sus padres; media casilla sin situación.
Felipe M oreno, de Alejandro H orcajo; cuadra sin situación.
Eustaquia M oreno, de Alejandro H orcajo; casilla y bo- Jega id. id.
Rosa Rivas Gamo, de sus abuelos; media tierra  en 

Pozo Cañam ar de Conchuela, sin expresar el todo.
Estéban Gamo, de sus padres; id. id.
Teresa G am o, de sus padres; id. id.

Vecinos de Guadalajara.
D. Meliton Gil, de la n a c i ó n ; tierra  que fué de p ro 

pios de 151 fanegas sin situación.
Vecinos de Valdesotos.

Vicente Sanz, de Crisanto G am o; tierra 2 fanegas sin 
situación.

Vecinos de Puebla de Valles.
Mariano Sierra y Vicente Cubillo , de la nación ; 48 

fanegas de tierra sin situación.
Vecinos de El Cubillo.

Marcelino S an z , por herencia; olmeda 3 celemines 
sin situación.

Vecinos de Torrebeleña.
D. Manuel Fernandez Ollero, de la nación ; tierra  de 

una y media fanegas y un  •livo, sin situación.
IDEM EN TÉRMINO DEL PUEBLO DE FRAGUAS.

Vecinos de id.
Simón Boyarizo , de Bernardino Castillo; huerta  ce r

cada de pared , de una m edia, sin situación ni linderos. 
Era en las del pu eb lo , y en lo bajero sin linderos.

A ntonio, M árcos, Faustino y Juana lle ras , de sus pa
dres ; casa sin situación , corral y  casilla de las cabras, 
id., y las 72 fincas á cada uno adjudicadas se hallan  r e 
gistradas sin linderos y algunas sin situación,

Aquilino Moreno, de Gaspar Moreno ; tinado y  parte 
de casa sin situación.

IDEM EN TÉRMINO DEL PUEBLO DEL VADO.
Vecinos de id.

Antonio Sanz, de su m adre; tierra  en la vega ó plan
tío , sin cabida ni linderos.

Abdon , B ernarda, Eusebia y Domingo N av arro , de su 
m adre; todas las adjudicadas en sus respectivas legíti
mas , registradas sin linderos.

Gabriela Sanz, de Narcisa Mesones; solar en la Ca- 
nabilla , sin linderos.

Gabriela Sanz , de su m a d re ; parte  de casa sin situa
ción.

Ezequiel N av arro , de su m ujer; casa sin situación n i 
linderos.Eusebia Navarro , de su m adre; casilla en la plaza, 
sin linderos.

Damiana Estéban é hijos, de su m arido y  padre ; casa 
sin situación.Galo y Estanislao M erino, de su p a d re ; una casa y 
parte de otra , sin situación ni linderos.

Bernardo y Victoriano M artin, de su abuela; casa, 
casilla y pajar , sin situación.

D. Segundo Colmenares, vecino de Madrid del Sr D u
que de H íjar, los 6 cuarteles titulados Brazos, Hum bría 
del Vado y Chortales, Tallar de las M atu rradas, Valle de 
Pajareros," Tejón y la Cerrada, Gargantilla y C hortal, sin 
cabida ni linderos.

PUEBLO DE CAMPILLO DE RANAS.
Vecinos de id.

Ildefonso García y h e rm ano s; casa sin situación.
D. Pablo G uijarro , de D. Gregorio S an z ; casa , casilla 

V corral id.María Peinado, de sus padres; id. id. id., y 52 fincas 
idem id. rústicas y sin linderos.Doña Celestina U trilla, de sus padres; pajar sin situa
ción.Juliana M inguez, de sus p a d re s ; casa , tres pajares y 
41 fincas rústicas sin linderos.Leona H e rran z , de sus padres ; casa , dos pajares y  
48 id. id.Benito Calleja, de sus padres; 43 fincas sin linderos. 

Juana C am po, de sus padres; 27 id. id.
Nemesia v Doña Celestina Utrilla; todas las fincas h e 

redadas de sus padres se hallan registradas sin linderos, 
muchas sin cabida y algunas sin situación.

Demetria Serrano, de su padre; 19 id. id.
Anacleto Sanz, de su madre; 14 id. id.
León Calleja, de su padre; 32 id. id., y algunas sin s i

tuación.Julián Herranz , de su padre: 33 id. id.
José, Hipólita y Calixta Corral , de id.; 21, 5, 8 res

pectivam ente sin linderos,Juliana Rodríguez, de su padre; 26 sin linderos y una 
sin situación.Baldo mero Calleja, de su padre; 20 id. y una id. id. 

Cipriano Herranz, de su padre; 23 id. id.
Antonio Minguez Calleja, de su madre; 7 id. id. 
Saturnino Blas, de su m adre; 18 id. id.
D. Francisco Gómez, de su padre; 22 id. id.
María Perez, de sus padres; 15 id. id.
Florencio Peinado, de su m adre; 21 id. id.
Ambrosio S e rran o , de su p a d re ; 24 id. id.
Ignacio Merino , de su padre ; 37 id. id.
Gregorio Calleja , de su padre ; 47 id. id.
Juana Rodríguez, de su padre; 19 id. id.
Marcelino M erino, de su padre ; 28 id. id.
María Merino, de su m adre; 23 id. id.
Juana H ernández, de su m adre; 31 id. id.
Felipe Sanz, de sus padres; 45 id. id.
Polonia R odríguez, de sus padres; 28 id. id.
Tomasa G arcía, de sus padres; 21 id. id.
Eladio Martin , de su m a d re ; 28 id. id.
Eulogia Peinado , de su m adre; 26 id. id.
Cirilo H om brados, de su m a d re ; 34 id. id.
Francisca P einado , de su m a d re ; 2o id. id.
Feliciana P e in ado , de su m adre; 32 id. id.
María M artin, de su m adre; cinco cuartos de tierra 

sin situación.Anastasio M erino, de su m a d re ; tierra  en la hoyada 
de Navajos sin linderos.

Vecinos de Majaelrayo.
Doña María Nieves Bratulé, de Francisco Hirnela y su 

m ujer ; huerta  cerrada sin situación.
María G arc ía , de su m adre ; tierra , 6 celemines en 

los Sondares sin linderos.Anselma Peinado, de su padre ; 7 fincas sin linderos. 
Mariano Hiruela , de su padre ; 3 id. id.
Ezequiela Campo, de su padre; huerto  en la Soledad 

v prado de Corcho, sin linderos.‘ Benito Peinado, de su padre; 9 fincas id. id.
Silvestre Herranz, de su padre; 4 id. id 
Manuel García Herranz, de su padre; 2 id. id.
Tomás García Bratulé, de su madre; 3 id. id.
Tomasa Moreno, de su madre; tierras en Palancar y 

Borbóllete, sin linderos.Perfecta Peinado, de sus padres; 2 tierras en Peña Ca
cha de 4 y 3 celemines sin linderos.

Eusebio Velasco, de su pad re ; tierras en Marimquel, 
Gargantilla y Colmenarejo, sin linderos.

Basilio Velasco, de su padre; Palom ares, Cerro de la 
dehesa y A cere, tierra sin linderos.

Estéfana García, de su padre; tierra  en el Cascajar id. 
Bráulio R odríguez, de su padre; 33 fincas id.
Ignacia G arcía, de su padre; 4 id. id.
Escolástica Vicente , de su m adre; 4 id. id.
Juan Blas, de su padre; 2 id. id.
Angel de Miguel, de su padre; 3 id. id.
Lino García , de su m a d re ; 2 id. id.
María García, de su madre; una finca id. id.
Mariano Hiruela, de D. José García Bratulé; 7 id. id. id

Vecinos de E l Vado.
Ezequiel N avarro, de su mujer; tierra en la Nava, de 

celemín y m ed io , sin linderos.
Abdon Navarro, de su madre; id. id. de un  celemín, id. 
Dominga Navarro, de su madre; id. id. id.
Doña Celedonia Gómez, de su hermano; tierra  3 cele

m ines, sin situabion.
I Vecinos de Valdesaz.

Doña Juliana Gómez Lozano, de su herm ano: tierra £ 
celem ines, sin situación.

Vecinos de Cantalojas.
Balbina G arcía, de su m adre; 7 fincas sin linderos.

1 IDEM EN EL PUEBLO DE MAJAELRAYO.
Vecinos de id.

| Ruperto García, de la Subdelegacion de Rentas; 7 fin
. : cas sin linderos.
- | Ruperto García, de su m adre; 20 id., con m itad de ca 

! sa Y PaJar sin situación.| "María García , de su m adre; 19 id.
- | Anselma P e i n a d o , de sus padres ; 44 id .  y lina cas

sin situación.
,, Benito P ein ado , de sus padres; 53 id.

I Ensebio Peinado, de sus padres; 34 id.

Perfecta Peinado, de sus padres; 43 id.
Mariano Hiruela, de sus padres; 22 id.
Ezequiela Campo, de sus padres; 20 id. y 2 casas ,id .
Silvestre H erranz, de sus padres ; 41 id ., casa v pa- ar sin id.
Manuel García H erran z , de sus padres; 41 id., casas y olares , id.
Petra Blas , de sus padres; 20 id. con casa y pajar id.
Tomasa Moreno, de sus padres, 44 id. con m itad de :asa y pajar id.
Josefa Blas , de sus padres ; 26 id. con casa , id.
Tomás García , de su m a d re ; 49 id. con dos quintos le casa id.
Gregoria Moreno, de su padre; 31 id. con casa id.
Domingo García , de su p a d re ; 18 id. con parte  de ca- 

a id., y sin expresar la extensión de la parte.
Gregorio Martin , de sus padres ; 22 id. con mitad de :asa y pajar,, id.
Alejandro S errano , de sus padres; 25 id. con 2 y me- lia casas id.
Aniceto Moreno, de sus padres; 26 id. con casa y  cor- 

e id.
José Velasco, de su padre; 16 id. con 2 casas id.
Fernanda H erranz, de sus p a d re s ; 34 id. con casa y 

lajar id.
Eusebio Velasco, de su padre ; 34 id. con media casa { corral id.
Basilio Velasco, de su padre; 31 id. y  2 casas id.
Estéfana García, de sus padres; 25 id. con casas y pa- ar id.
Ignacio García, de sus padres; 41 id.
José Velasco, de Julián García; 42 id.
Pedro Hiruela, de su padre; 19 id.
Gregoria Herranz , de su m a d re ; 18 id.
Ignacio Vicente, de su m adre; 18 id.
Lorenzo Hiruela H e rran z , de su madre; 13 id., con pa- 

ar id. ni situación.
Juana M erino, de su m adre; 23 id. con casa y  medio 

:orral id.
Casimiro S e rran o , de su m adre: 36 id. con casa y pa- ar id.
María M erino, de su m adre ; 37 id. con casa id.
Igracia Sanz, de su m adre; 13 id.
Francisco H erranz Jav ard o , de su m adre ; 33 id, con 

:asa y mecPa, pajar y medio tinado id.
Pedro G arcía, de su m adre: 24 id. con casa y media 

dem.
María M oreno, de su m adre ; 30 id. con id. id.
Escolástica Vicente, de su m adre; 8 id.
Juan Blas Javardo , de su m adre; 25 id.
Angel de M iguel, de su m adre ; 15 id. con media casa 

r dos tercios de tinado id.
Leona H erranz, de su m adre; 5 id.
Ignacio Vicente y Saturn ino Serrano, de Mauricio V i

sen te ; 6 id.
Lino G arc ía , de su m a d re ; 20 id. con media casa id.
María García , de su m adre; id. id. id.
Mariano H iruela, de D. José García Bratulé; 13 id.
D. Bartolomé Sola , de D. Pedro Herranz ; m itad de ca- 

a sin situación.
Felipe Herranz S an z , de D. Ramón P o la : prado un 

selemin id.
Felipe H iruela, de Tomás García; casa y corral y un  

suarto de otra hipotecadas á responder de la curaduría, 
dem.León Calleja , de sus padres; pajar sin linderos.

María Sanz, de sus p a d re s ; casa , un tercio y un quin- 
o de otra id.Josefa Blas, de sus padres; media casa y medio Una
lo id.

Vecinos de Cantalojas.
Balbina G arcía, de sus padres; 15 fincas , un quinto 

le c a sa , pajar y c o r ra l , todo sin linderos.
Vecinos de Riaza. j

D. Dámaso ’Sanz Mateo; prado de 4 celemines sin si
tuación.Tamajon 14 de AbriUde \ 863.*=»Agustin Alonso.

PREVENCIONES GENERALES.
1.a Los que aparezcan ó se crean interesados en las 

nscripciones an teriorm ente extractadas acudirán á red i-  
[icarias, según se establece en el Real decreto de 30 de 
lunio último.2 /  La rectificación y traslación de dichas inscripcio
nes á los nuevos libros la podrán solicitar, además de los 
interesados, por los que tengan la representación legíti
m a, como el padre por el hijo que esté bajo su potestad, 
si m arido por la m ujer, el tu tor ó curador y el m anda
tario , aunque el mandato sea verbal ó tácito.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
en que resulten las circunstancias que deban aum entarse, j 
y en su defecto la nota que previene el art. 21 del regla
mento general para la ejecución de la ley hipotecaria.

4 /  La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, en razón á que, pasado que sea un 
año desde que empiece á regir la ley hipotecaria , el do- ¡ 
minio de los inm uebles se considerará trasm itido , y 
constituidos , modificados o extinguidos los derechos rea- ! 
les con relación á tercero , siem pre que así conste en las | 
inscripciones antiguas ó modernas. I

5 /  Por ia rectificación de los asientos defectuosos que ¡ 
se pidan dentro de un año , contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a
c e t a  d e  M a d r id , se devengará en este Registro la mitad 
de los honorarios de A ran cel, excepto las que están 
com prendidas en el art. 47 del m ism o, que se cobrarán 
íntegros.6.a Los interesados que carecieren de títulos escritos 
podrán suplir esta falta de la m anera prevenida en la ley 
hipotecaria.

A d m in istración  p r in c ip a l  
de H acien da p ú b lica  de la  p rov in c ia  

de Sevilla .
Por el presente , y para poder cum plim entar una p ro 

videncia de la Sala prim era del T ribunal de Cuentas del 
Reino , se cita y llama á D. Joaquin María M ontero , em
pleado que fuó en la Adm inistración de Correos de la 
ciudad de Ecija , para que en el térm ino de 30 d ia s , que 
em pezará á contarse desde el en que aparezca publicado 
este anuncio, se presente por s í , por persona autorizada, 
ó sus herederos caso de haber fallecido, en esta Adminis
tración principal para hacerle saber un asunto de su 
propio interés.Sevilla 26 de Mavo de 1863.==Gabriel Sánchez A la r- 
con.  ̂ 2 7 6 8 -2

T e so re r ía  de H acienda p ú b lica  
de la p ro v in c ia  de V izca y a .

Habiendo manifestado D. Ignacio de Barandica, vecino de 
la villa de Bilbao, que se le lian perdido dos cartas de 
pago de depósitos voluntarios constituidos en la Tesore- 
r ía d e  mi cargo el dia 14 de Octubre del año últim o, la 
una im portante rs. vn. 60.000, con el núm ero 2.370 del 
diario de entrada y 903 del registro de inscripción, y la 
secunda de rs. vn. 4.700 con los núm eros 1.371 de entra- 
da^y 904 de inscripción, se advierte que la devolución ven
ce en 4 9 de Julio del corriente año, y se anuncia esta p é r
dida en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que con arreglo á lo 
prevenido en el art. 10 del Real decreto de 29 de Setiem 
bre de *857 puedan devolverse los mencionados depósitos 
a l interesado á los dos meses de publicado este anuncio, 
quedando la caja libre de u lterio r responsabilidad.

Bilbao 5 de Junio de 4 863.=-El Tesorero de Hacienda 
pública, Manuel M. Jiménez. 2938

F áb rica  de p ó lv o ra  de R uidera.
Pliego de condiciones bajo las que la jun ta  económica di 

esta Fábrica saca á publica subasta el arrendamiento di 
lo, casa-posada de este sitio, propia del dicho estableci
miento.
4 .a El arrendam iento será por el térm ino de hasta 4 . 

de Julio de 186i, á contar desde el dia en que despue: 
de aprobada la subasta y com unicada al rem atante, se li 
ponga en posesión.

2.a El tipo m ínim um  bajo el cual se adm itirán propo 
siciones será el de 4.460 rs. vn. cada un  año, ó sea á ra 
zon de 4 rs. diarios.

3.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 1 
I rubricados sus sobres por los firm an tes; en ellos se ex 
|  presarán por letra los tipos que se fijen.

4.a Para presentarse como licitador será preciso depo 
sitar p rériam ente en la caja de este establecim iento 20 
reales vn., cuyo recibo deberá presentarse al hacerlo de 
pliego (le proposición, y  cuyo depósito será devuelto ¿ 
term inar el rem ate á todos aquellos licitadores á quiene 
no se les adm itan las suyas respectivas por haber mejo 
postor.5.a La subasta se celebrará el dia 14 de Julio, á las de 
ce en punto de la mañana, ante la Junta económica de 1 
Fábrica, en el despacho del Sr. Coronel Director Presiden! 
de la misma, el que recib irá los pliegos y documentos qti 
acrediten el depósito prévio que expresa la condición an 
terior con media hora de anticipación á la señalada par

i el rem ate. Este acto se anunciará con 30 dias de antici 
pación en la G a c e t a  oficial de Madrid, Boletín de esl 
provincia y por carteles que se fijarán en los puntos m< 
públicos de esta aldea.

6.a í Teniendo presente las circunstancias especiales de 
este sitio, y á fin de que las personas que se hospeden en 
la posada no carezcan de lo más necesario, el contratista 
contrae las obligaciones siguientes:

Prim era. Tener al ménos una habitación decorosa
mente amueblada con dos camas, la ropa necesaria y 
limpia, dos colchones de lana ó un je rg ó n , y un  colchoñ 
cada una, seis sillas, una mesa, un  espejo, jofaina y toa
llas.

Segunda. [Matar y expender al público constantem en
te carne de carnero ó de macho cabrío de buena calidad, 
al precio fijo de 46 cuartos libra castellana de la prim era, 
y de 4 4 id. de la segunda.7.a En igualdad de circunstancias respecto al tipo de 
arrendam iento se adm itirá como más ventajosa toda 
proposición que ofrezca m ayor economía en el precio de 
las carnes que han de expenderse, quedando á juicio de 
la Jun ta  el apreciar en este caso la que más convenga á 
los intereses de la población.

8.a Como el princ 'pal objeto de la existencia de la po
sada es el que no carezcan de este indispensable a lb er
gue los carros que conduzcan las pólvoras, ingredientes 
y  demás objetos necesarios al servicio de la Fábrica así 
como los em pleados y contratistas y sus dependientes 
tendrán obligación de hospedar á unos y otros con p re 
ferencia á los transeúntes á no vengan en comisión es
pecial del servicio de dicha Fábrica."La retribución que 
ha de exigir á los carros del contratista de trasportes ó de 
cualquier otro servicio del establecimiento estará en a r
monía con los tipos establecidos en las posadas del To- 
melloso, que es el que ha servido de base en los contra
tos anteriores.

9.a Cualquier queja que hubiere con este motivo ó 
con respecto á la mala calidad y falta de peso en las car
nes que expenda las resolverá eí Sr. Director de la F ábri
ca, quien podrá disponer que sean reconocidas siem pre 
que lo estime conveniente por el facultativo y otro em
pleado de la Fábrica, quedando facultado en el caso que 
fueran declaradas insalubres, para m andar que se inu ti
licen y preveer las necesidades de esta aldea del modo 
que crea mas conveniente á cargo y riesgo del a rren d a
tario* y si la falta estuviera en el peso, podrá d istribu ir 
en tre los pobres los ya expendidos y que sean objeto de 
la reclamación, devolviendo el arrendatario  su im porte 
al comprador.

4 0. El arrendam iento será satisfecho en la caja de la 
Fábrica por plazos de trim estres adelantados, y de cuyo 
importe se expedirá carta de pago.

41. La persona á cuyo favor se adjudique la subasta 
no re tirará  el depósito de los 200 rs. de que habla la 
condición 5.a, y luego de que le sea comunicada la 
aprobación de la Superioridad deberá aum entar dicho 
depósito hasta completar la suma de 500 rs. en metálico 
en el preciso é im prorogable plazo de ocho dias.

12. El depósito de 500 rs. que debe hacer el rem a tan 
te, según la condición anterior, perm anecerá en caja du
rante e! tiempo del arriendo, y ha de serv ir de garantía 
para el cum plim iento de lo estipulado, pudiendo el se
ñor Director de la Fábrica disponer de él, ya para cu 
b rir  el tipo de su trim estre de arrendam iento en el caso 
de que el interesado no lo hiciere en tiempo oportuno, 
ya para cu brir el abasto de carnes si aquel no cu m plie
se con esta obligación , según lo expresado en la condi
ción 9.a, como tam bién para resarcir á la Hacienda de los 
perjuicios que pudieran irrogársele por otra cualquier 
falta de cum plim iento en el contrato. En cualquiera de 
estos casos el arrendatario  deberá com pletar su depósito 
en el térm ino de ocho dias, pasados los cuales sin haberlo 
verificado se considerará rescindido y anulado el contrato 
á perjuicio del arrendatario , quedando á lo estipulado por 
la via de aprem io y procedim ientos de que habla la ley 
de Contabilidad en su art. 14, con renuncia duran te  este 
contrato de todos los fueros y privilegios de que esté en 
posesión, así como lo estará tam bién á lo prevenido en  
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
después de trascurridos ocho dias de habérsele com uni
cado la aprobación de la subasta no hubiese otorgado la 
correspondiente escritura pública, cuyos gastos, así como 
los de las copias ó testimonios que se exijan, serán de su 
cuenta.

4 3. La casa-posada le será entregada por inventario; 
debiendo constar en él las puertas , ventanas y todos los 
demás enseres y efectos que contenga, y su estado, así 
como el de todas las partes del edificio , quedando res
ponsable á devolverlo todo en igual estado que lo reciba, 
salvo los desperfectos naturales de su uso; pero estando 
á responder de los que ocurriesen por su falta ó des
cuidos.

Los reparos del edificio serán de cuenta de la Fábrica, 
siem pre que estos no los produzca alguna falta del rem a
tante. No podrá hacer obra n i variación alguna, ni aun á 
su costa, por conveniencia particular sin d .r conocim ien
to al Sr. Director de la Fábrica y obtener su correspon
diente permiso.

14. Si en tre las proposiciones se p resentaran  dos ó 
más iguales en condiciones que causen em p a te , se 
ab rirá  nueva licitación verbal por el térm ino de 15 m i
nutos, en el que solo podrán tom ar parte los firm antes de 
aq uellos, adjudicándose al que la hubiese m ejorado; y 
en caso de ser iguales nuevam ente, á quien decidiere la 
suerte.

15. No se adm itirá proposición alguna que no se halle 
redactada con arreglo al modelo que á continuación se 
estampa , y no exprese estar conforme cuii ludas Lis con
diciones que anteceden.

Ruidera 1* de Abril de 1863.« E l  Coronel Director, 
P. A ., Rafaél García Pons. 2934

Modelo de proposición.
D. N ., vecino d e  , en vista del pliego de con

diciones publicado para al arrendam iento déla posada de 
la Fábrica de pólvora de R u idera , y conforme con todos
ellos, se obliga á pagar  rs. vn. de arrendam iento
anual, o s e a n .............. rs. diarios, y abastecer al sitio de
carne de buena calidad á ios precios sigu ien tes:

La de carnero á ............. cuartos libra castellana.
La de macho cabrío á  id. id.

I ( Firm a y fecha del interesado.)

J u zg a d o  de p r im era  in sta n c ia  de Z afra.
D. Antonio María S u b irá n , Juez de prim era instancia 

de esta villa de Zafra y su partido.
Hago saber que en" este Juzgado se halla vacante la 

plaza de alguacil, correspondiente á las reservadas á las 
clases m ilita res, por renuncia hecha por Juan Manuel 

I Cárdenas que la servia.I En su v irtud  los aspirantes á dicha plaza que obten-
I gan las cualidades de ser de buena conducta, saber leer y  
I escribir y  tener la edad al ménos de 25 a ñ o s , p resenta— 
I rán  sus solicitudes documentadas en el térm ino de 40 
I dias, á contar desde el en que se inserte este anuncio en 
1 la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales de las 
I provincias de Sev illa , Huelva y Badajoz.
I Zafra 25 de Mayo de 1863.=—Antonio María Subirán.=*
I José María Mesa, Escribano de gobierno. 2761

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Nego

ciado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. José Agustín Sanel, In
tel ventor que fué de la Casa de moneda de Sevilla, ó sus he
rederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 
30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego 
de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de caudales de la 
citada Gasa de moneda de Sevilla correspondiente al año de 4 842 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 28 de Mayo de 1S63.=José Fullós. 2851—4

Tribunal de Cuentas del Reino.-—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D Antonio del Villar y Pin
to, Administrador Tesorero que fué de Tercias Reales del Arzo
bispado de Sevilla, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 30 días, que empezarán á contarse á 
los 4 0 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta 
Secretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen délas cuen
tas de Tercias Reales del referido Arzobispado, correspondientes 
álos años de *817, 1818 y 1819; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

M a d r i d  2 8  de Mayo de 4S63.=José Fuilós. 2852—4
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.=N egociado

2.°=P or el presente y en virtud de acuerdo del limo, señor Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita,llama y 
emplaza por primera v e za  D. Domingo de Rozas, Administrador 

| interino que fué de Rentas estancadas de Mallorca, ó sus herede*  
ros, cuyo paradero se ignora,á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en  
ja G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 

I medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
I ocurridos en el examen de la cuenta de efectos por la renta de



sal respect iva á desde  1.° de  Julio de  4 820 á fin de Febrero  
de  4 821; en la inteligencia que de no  verificarlo les p a ra rá  el p e r 
juicio que  haya  lugar.

Madrid  28 de Mayo de 4 8 6 3 .= Jo sé  Fullós. 2853— 1

Tribunal  de Cuentas del R e in o .= S ecre ta r ía  g e n e r a l . ^ N e g o 
ciado 2.°— Por el presente  y  en virtud de acuerdo del limo, s e 
ño r  Ministro Jefe de la Sección sét ima de este T r ibuna l ,  se cita , 
llama y emplaza  por p r imera  vez á D. Clemente María R o
dríguez,  Adminis trador  que fué del Excusado del Obispado de 
Zamora,  cuyo pa rad e ro  se ignora ,  á fin de que en el t é rm i
no  de 30 dias, que em pezarán  á conta rse  á los 4 0 de publica
do este anuncio en la G a c e t a  , se p resen ten  en esta Secretar ía  
genera l  por sí ó por medio de encargado á recoger  y  con tes
ta r  el pliego de reparos  ocurr idos  en el exámen de las cuentas del  
Excusado del referido Obispado de Zamora, correspondientes á los 
años de  1804 á 4 808; en la inteligencia que de  no verificarlo les 
p a r a r á  el perjuicio que haya  lugar.

M adr id  28 de Mayo de 4 863 .= José  Fullós. 2854— 4

Tribunal  de  Cuentas del Reino.— Secretaría  general. — Nego
ciado 2.°— Por el pi esente y en vir tud  de  acuerdo del limo, se
ñ o r  Minist ro Jefe  de la Sección sétima de este T r ibuna l ,  se cita, 
l lama y  emplaza por  pr imera  vez á D. José Domínguez, Comisio
nado que fué de Arbitrios de Amortización de  la provincia de 
Logroño, ó sus he rederos  , cuyo pa rade ro  se i g n o r a , á fin 
de que en el término de 30 dias ,  que em pezarán  á con
ta rse  á los 4 0 de publicado este anuncio en la Gaceta, se p re-  
eenten  en esta Secretar ía  general por sí ó por  medio de encar
gado á recoger y  contesta r el pliego de t eparos ocurridos en el 
exám en de las cuentas de caudales de Arb i t r ios  de 'Amortización 
de la re fe r ida  provincia  de Logroño], correspondientes á todo el 
año de 1839 y los meses de Enero  y 42 primeros dias de  F e b re 
ro  de 4 844; en la inteligencia que de no verificarlo les p a ra rá  el 
per ju ic io  que haya lugar.

M adrid  28 de  Mayo de 4 863.— José Fullós. 2855— 3

Tribunal  de  Cuentas del Reino.—Secre tar ía  general.—Nego
ciado 2.°— Por  el p resen te  y en v ir tud  de acuerdo del limo, se 
ñ o r  Ministro Jefe  de la Sección sétima de esteu T r ib u n a l , se cita, 
l lama y emplaza  por  p r im era  vez á D. Manuel Duro y Solano, 
Adminis trador  que fué del n tv en o  ex traord ina r io  del Obispado 
d e  Soria, ó sus herederos,  cuyo pa radero  se ignora, á fin que en 
el térm ino de  30 días, que em pezarán  á contarse  á los 4 0 de p u 
blicado este anuncio en la G a c e t a , se p re sen ten  en esta S e c re 
tar ía  genera l  por sí ó por  medio de encargado á recoger  y  con
tes ta r  el pliego de reparos  ocurridos en  el exámen de las cuen 
tas del citado noveno ex traord inario  de Soria ,  correspondientes 
al año  de 4 806; en la inteligencia que de no verificarlo  Ies p a 
r a r á  el perju ic io  que  haya lugar.

M adrid  28 de Mayo de 4 863.— José Fullós. 2S56— 3

Tribunal’ de Cuentas de! Reino.— Secretaría  g e n e r a l — N eg o 
ciado 2.°— Por e\ p resen te  y en vir tud  de acuerdo  del I lustrís i- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección octava de este T r ibuna l ,  se 
cita , llama y emplaza  por p r im era  vez á D. Cayetano Izquierdo, 
D. José Elizondo y D. Pablo Alonso de la Avecilla,  Gobernador,  
Secretario y  Oficial p r im ero  que fueron respec t ivam ente  de  la 
provincia de Badajoz, cuyo pa radero  se ignora, á fin de que en 
el término de 30 d ias ,  que em pezarán  á contarse  á los 4 0 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a , se p resenten  en esta 
Secretar ía  generai  por  sí ó por inedio de encargado á recoger 
y  contes ta r  el pliego de  reparos  ocurr idos en el exámen de la 
cuenta  que  por el fondo para  las obras del puente  de Palmas y 
año de 4835 rindió  D. Isidoro C uad rad o .  Tesorero  que fué de 
Rentas y de Propiedades y Arbitrios d é la  referida provincia; en 
la inteligencia que de no verificarlo los p a ra rá  el perjuicio que 
hay a  lugar.

M adrid  30 de  Mayo de 4 8G3.=joSé Fuilós. 2857— 3

Tribunal de  Cuentas del Reino.—Secretar ía  gen era l .— N ego
ciado 2.°— Por el pr esente y en vir tud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribuna!,  se cita, llama 
y emplaza por p r im era  vez á fas herederos  de D. B ernardo  Zur- 
bano. Adm in is trador  inter ino que fué de Rentas de la provincia 
de  Salamanca, cuyo pa radero  se ignora , á fin de que en el t é r 
mino de 30 dias. que em pezarán  á contarse á los 4 0 de publi
cado esíe anuncio en ja G/.c e t a , se presenten  en esta Sec reta 
ría general  por  sí ó por medio de encargado  á recoger y coritos* 
ta r  el pliego de reparos  o c u n id o s  en el exámen de la cuenta  de 
efectos y caudales de tabacos d é la  referida provincia,  respectivas 
desoe 4.° de Abril hasta 31 de Agosto de 4 834; en la inteligencia 
q u e d e  no verificarlo les pa rará  el perjuicio que haya lugar .

Madrid 5 de Junio de 1863.— José Fuliós. 2912—3

Tribunal de  Comercio de Madrid. = r E n  cumplimiento de lo 
m andado  po r  el mismo en providencia  asesorada de 2 i de Mayo 
último , se cita, ¡lama y emplaza por el presen te  anuncio á los 
he rederos  cíe D. .Martin de T u n  es Velazquez, cuyo actual d o m i
cilio se ignm • que  en el término de nueve  d ias ,  que  es el 
del empid/ami uto, tornea parte  , si en tend ieren  convenirles,  en 
los autos que an te d ich o  Tribunal  penden, entablados á instancia 
de  D. Ramón Miranda contra D. Manuel Allustante y López so
b r e  que  se proceda á l a  liquidación de ia compañía de Allustante 
y T o r re s ,  y demás en que conste el capital social; bajo  aperc i
bimiento que en otro caso ios p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

2944

D. Carlos Otal y C o r r a l , Juez de p r im era  instancia de Sala
manca y su partido.

1 o r  el p resen te  p r imero  y  último edicto c i t o , llamo y  em 
plazo á Aniceto Matallana Serrano, natu ral  de esta c iu d a d ,  de 
donde  fué vecino ,  casado, de  33 años de e d a d ,  de oficio calde
r e r o 1, sin a podo ,  sabe leer y  e scr ib ir ,  contra quien estoy ins
t ru y e n d o  exped ien te  de insolvencia p o r  la exacción d e  costas, 
gastos y  multa que se le impusieron en causa criminal que se le 
siguió en el año de  4 857 por lesiones corporales ménos g raves  
inferidas á su convecina María Hernández  , para  que se presente  
fin la Escribanía del que autoriza den tro  del término de 30 dias, 
coa tados  desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  nacio
na l , con el objeto de hacerle  saber cierta p r o v i d e n c i r f e S i d r é ñ

nominado exped ien te  de insolvencia ; de no verificarlo en  el t é r 
mino señalado se seguirá en rebeldía, parándole  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en Salamanca á 25 de M ayo  de  4 863 .= C ár los  Otal y  
C o r r a l . = P o r  su m an d a d o ,  L icenciadoT iburcio  A r r a c ó y  Tomás.

2653

D. Benigno A lvarez ,  Juez de p r im era  instancia de esta  villa 
y  su partido.

Por  el p re sen te  se cita , llama y emplaza á los p a d re s ,  h e r 
manos ó parientes de Juan Seigido O te ro ,  natural  de  Alba, en 
la provincia de Lugo, para  que  en el término de 4 5 dias, con
tados desde la publicación de este anuncio en la G aceta  del Go
b i e r n o , comparezcan en este Juzgado á most rarse  parte  si lo 
c r e y e re n  conveniente  en la causa que se sigue con motivo de  la 
muer te  del Juan  Seigido, al p a rece r  n a tu ra l ,  ocurr ida  en el 
pueblo de Galapagar;  bajo apercib imiento de que  t rascurr ido  
dicho término sin verificarlo se da rá  á la causa el curso  cor
respondiente.

Dado en Colmenar Viejo á 49 de Mayo de 1863.=Benigno  Al- 
v a r e z . = P o r  m andado de S. S. y por  el or iginario , J u a n  Ugalde.

2654

Auditoría  de G uerra  de Castilla la N u e v a .= E u  v i r tu d  de 
providencia  del Sr. Auditor de G u e r ra  de  asta plaza , d ictada á 
consecuencia de exhorto  librado por  el Excmo. Sr. Capitán ge
nera! de la isla do C uba ,  se publica el fallecimiento del T en ien 
te re t i rado .  Comandante  del destacamento  pcesiclial de la Haba
na D. Alejandro González y González,  natural  que era  de Mieres 
del C a m in o , provincia  de Oviedo, hijo legítimo de D. José y 
Doña Josefa , de  58 años de edad  , habiendo otorgado testamento 
y codicilo en que hace varios legados é inst ituye por  herederos 
á los señores socios del comercio y vecindad del pueblo de Nue
va Gerona D. Ramón Muñiz y Menendez y D. Casimiro Suarez  
y Bango; declaró que era soltero, sin hijos na tura les  ni h e rm a 
nos ni parientes allegados.

Lo que se anuncia pa ra  que  si existiera alguna persona que se 
creyese  con derecho p re feren te  á los herederos  ex traños  que ha 
instituido en dicho tes tamento acudan á deducirle por  sí ó por  
apoderado  á dicho Juzgado de  la Habana en el término de seis 
meses , á conta r  desde la publicación.

Madrid  24 de Mayo de  4 8 63 .= V icen te  Castañeda. 2687

En v i r tu d  de  p rovidencia  del Sr. D. Julián Martínez Y a n -  
guas, Juez  de p r im era  instancia del distr ito  del Congreso de esta 
capital, r e f ren d ad a  p o r  el Escribano D. Francisco  de Paula Mo
rales, se cita y  emplaza  por tercero y último término de  nueve 
dias á María Josefa Fe rnandez  López,  cuyo actual domicilio se 
ignora, á fin de que  se presente  en dicho Juzgado á contestar á 
los cargos que le resultan en causa formada contra la misma por 
estafa; bajo apercib imiento  que de no comparecer  se sustanciará  
el proceso en su ausencia y  rebeldía, y le pa rará  el perjuicio que 
haya  lugar.  2688

Dr. D. Feliciano Jiménez de Zenarbe , Juez  de paz eje rciente  
de p r im era  instancia del distrito del P i la r  de Zaragoza.

P or  el presente  segundo edicto se llama , cita y emplaza  á 
D. José Castellote, de 32 años de e d a d ,  soltero, natural  de G r a 
nada , apuntador  que  fué en el tea t ro  principal de esta ciudad, 
para  que en el término de nueve dias se p resen te  en este J u z 
gado á prestar  declaración indagatoria  y demás diligencias n e 
cesarias en la causa que contra el mismo me hallo in s t ruyendo  
sobre estafas.

Dado en Zaragoza á 2! de Mayo de 1S63 .= D r.  Feliciano de 
Z e n a r b e .= P o r  su m andado ,  Antonio Bregante.  2690

En v i r tud  de  providencia  del S r .D .  Antonio María de Prida ,  
Juez togado de p r im era  instancia de! distrito del H o s p i ta l , se c i 
ta y emplaza á D. Adolfo G ra g e re n a ,  que ha vivido eo la calle 
de la Luna,  núm ero  47, cuar to segundo, y cuyo pa radero  se 
ignora  , para  que en el término de  nueve dias comparezca en 
dicho Juzgado y  Escribanía de D. Cándido Capilla con objeto 
de hacerle  saber  una providencia;  ba jo  apercib imiento que de 
no real izarlo  le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. 2758

En v ir tud  de providencia  del Sr. Juez de primera i: slancia 
especial de Hacienda pública de esta provincia, se publica el ex 
travío  de los documentos de crédito  siguientes :

Una lámina del 5 por 4 60, núm, 934, de rs. vn. 38.346, emi
tida á favor de la capellanía de D. José  Frutos.

Otra lámina de id., núm. 9.127, de rs. vn. 72.874 , emitida á 
favor del Cura y beneficiados de la iglesia de Santa Cruz.

Otra lámina de id., núm. 4.646, de rs. vn. 48.379 y 27 m a r a 
vedís ,  emitida á favor de la citada memoria de D. José Frutos.

Y ú t im a m e n te ,  una certificación del 5 por 100 consolidado, 
número 137 , de 315.731 rs. 6 mrs. vn.

La persona en cuyo poder  existan ó  pueda tener noticia del 
paradero  de todos ó algunos de dichos documentos de c rédi to  lo 
verificará en este Juzgado ó Escribanía  m ayor  de Rentas , Plaza 
M ayor,  núm. 3, piso t e rcero ,  den tro  del término de 30 d ias ,  ó 
usará  de su derecho en  el exped ien te  que se instruye para  jus t i 
ficar su extravío  ; bajo apercibimiento.

Madrid  6 de Junio  de 4S6 3 .= P o r  m andado de S. S . , Manuel 
María Cárdenas.  2947

D. Toribio Marni  y Dañez,  p rop ie ta r io ,  y  su esposa Doña 
Benita de Velasco y Rueda , domiciliados en esta corte  y su 
calle del Colmillo, núm . 7, dueños por  sucesión tes tamentaria  de 
su tia Doña María Merino de P o r r a s , que  falleció bajo testa
mento otorgado en 23 de Diciembre de 4 853 y codicilo de 4 855, 
de una casa sita en el segundo cuartel de esta población y  su 
calle del Colmillo, números 24 an t iguo ,  7 m o d ern o ,  m anza
na 312, que linda por la derecha con la casa núm. 9 de D. Se
bastian Araujo , por la izquierda con la núm. 5 de D. Carlos La-  
bast ida , y  por  la espalda con las de  D. Francisco Fernandez  y 
D. Gaspar García ,  han acudido al Juzgado de p r im era  instancia 
del dist r ito  de Buenavista  de  esta c a p i t a l , y  por la Escribanía 
de  núm ero  de D. Manuel Caldeiro,  solicitando la liberación y  
cancelación de un censo de 4 5.758 rs. 4 4 mrs. de principal  que 
con réditos de 3 por  4 00 declaró  Doña María Pardo  de la Casta 
al vender  dicha finca á D. Francisco Diaz y  su p r imera  m u je r

Doña Josefa Lera en 26 de Mayo de 4 802 habia impuesto sobre  
la misma á favor de Doña Juana Fernandez  de  Saavedra  , sin 
expresar  la fecha ni el Escribano ante quien debió o torgarse  la 
escritura de  imposición, apareciendo en el Regis tro de la Propie
dad  haberse  hecho la imposición en escr itura  de 27 de Jul io 
de  4 793 an te  el num era r io  D. José Mateo y Aguado ; en su con
secuencia, y  en Virtud de providencia  del  Sr. D. Emilio B ravo, 
Juez de  p r im era  instancia de dicho distrito, re frendada  del r e fe 
rido Escribano D. Manuel Caldeiro, se cita , llama y emplaza á 
la Doña Juana  F e rn a n d ez  de Saavedra ,  ó sus he rederos  y  suce
sores, para  que en el término de 60 dias comparezcan  á d e d u c i r  
las acciones que Ies correspondan; bajo apercib imiento  de que 
no haciéndolo den tro  de dicho plazo se declarará  la liberación y 
cancelación, y  les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar. 2946

E n  vir tud  de  providencia del Sr . Juez de  p r im era  instancia 
del distrito de  Buenavista  de esta capital D. Emilio Bravo, r e 
f rendada  por  el Notario del Colegio terri toria l de  ella Dr. Don 
Claudio Sanz y B a rea ,  se anuncia la venta en pública subasta, 
que ten d rá  efecto el sábado 20 del mes corriente,  á las doce y 
media  del dia, en  la audiencia del mismo Juzgado ,  si tuada en el 
piso bajo de la T err i to r ia l ,  de dos casitas y un terreno de pe
queña  extensión unido á ellas, si tuadas en el conocido en las 
afueras de la puerta  de Toledo por  segundo t ranzón del camino 
viejo de Toledo próximo al po r tazgo ,  y  al extremo de este se 
encuen tra  el indicado t e r r e n o ,  lindante á N or te  con t ie rras del 
mismo t r a n z ó n , que  hoy per tenece  á D. Pedro  Luna ; al Medio
día camino del muladar ,  al Saliente t ie rras de la villa y de Ma
nuel Llanos y á Ponientevtie rra  de Cayetano Castellote, ha l lán
dose constru idas en la p a r te  que linda con el camino del mula
dar, las dos casitas separadas  por una calle de  unos 10 p iés de  
ancho. Uno y  otras han sido medidas y tasadas por D. Cándido 
Zafra ,  Maestro de obras aprobado por la Academia Nacional de  
San Fernando  y Director de  caminosyvecinales, que después  de  
describ irlo  todo minuciosamente dice que com prende  una super
ficie de  45.499 y t res  cuaitos piés , y que va len  en venía  33.166 
reales , y por  esta can t idad  se admitirán  las posturas  que se hi
c ie ren  sin rebaja alguna más que la de las cargas que  pueda ha
ber ,  por  haber  menores interesados en el negocio.

Los que  qu ieran  en te rarse  del expediente  en que se halla la 
tasación original pueden  acudir  hasta el clia del remate al oficio 
del indicado Notario.

Madrid  i . 0 de Junio de 4863.— Dr. Claudio Sanz y Barea.
2942

Ignorándose  la habitación de D. Manuel López V e larde ,  se le 
cita y  llama en v ir tud  de providencia  del Sr. D. Antonio María 
de  Prida ,  Juez  de p r im era  instancia del distr ito  del Hospital, p a 
ra  que en el término de 4 5 dias sé presente  en la Escribanía de 
D. José García Lastra, que  la tiene en el piso bajo de la casa n ú 
mero 4 4 4 triplicado, calle Mayor,  á oir notificaciones de ciertas 
providencias dictadas en los autos ejecutivos que contra  el mismo 
Velarde sigue D. Ignacio Fernandez  de Cañedo; bajo apercibi
miento de que no haciéndolo le pa rará  perjuicio. 2941

D. Maouel S agredo ,  Juez de  p r im era  instancia deC as troger iz  
y su partido.

Por  el presente edicto c i t o , llamo y emplazo p o r  tercero  y 
último té rm inoá  Benito Ortega, natural  do Padilla  de Arriba,  reo  
contra quien  estoy procediendo crim inalmente  por hurto  de un 
ochentin y un  bolsillo á Venancio Roda , residente  en Padilla de 
Abajo, para  que en el téimino de nueve dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno y Boletín  
oficial de la provincia,  se presente  en este Juzgado á evacuar un 
traslado que de la acusación fiscal se le ha conferido en dicha 
causa,  en la cual se le pide la absolución de la instancia ; p rev i 
niéndole  que se rá  oido y administ rará  justicia, parándole  en otro 
caso el perjuicio que  hubiere  lugar.

Dado en Castrogeriz á 20 de Mayo de 1863.=M anuel  S a g re -  
d o — Por su mandado , Francisco Rodríguez. 2631

Licenciado D. Vicente López Marin,  Juez de pr imera instan
cia de esta villa de  Navalcarnero y su partido.

Por  el presente  c i t o , llamo y  emplazo á Antonio y Rafaela 
Montoya, gitanos, el pr imero  de edad de un,.s 20 años, para  que 
den tro  del término de 30 dias se presenten en la cárcel  de este p a r 
tido á fin de recibir les las correspondientes indagatorias en causa 
criminal que se sustancia á consecuencia del hurto de dos caba
llerías perteneciente? á Encarnación M ontoya ,  verificado á ia 
inmediación del pueblo de Quijorna el dia 12 de Setiembre del 
año próximo pasado; con apercibimiento de que si no lo verifi
can se continuara la causa en su ausencia y r e b e ld ía ,  p a r á n d o 
les el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 21 de Mayo de 1863.— Vicente  Ló
pez.— Por su mandado, M a r h n j  García Santos. 2632

D. Lope Ovejas , Juez de pr imera  instancia de esta capital y 
su partido, y  del especial de Hacienda de la provincia.

Por  el p resen te  cito, llamo y emplazo á D. Marcos Perez y 
D u ra n g o , natural que se dice ser de la vida y corte  de M adrid ,  
y Tesorero que ha sido de Ha deuda publica  de esta provincia,  
para  que den tro  del térmirm d 1 33 d ias ,  á conta r  desde la fe
cha que este  edicto se i n s e r t e  en ia G a c e t a  del G obierno, com
parezca en este Juzgado especial á responder  á los cargos que le 
resultan en ia causa que contra el mismo se sigue por m alve rsa 
ción de caudales del Tesoro público; bajo apercib imiento  de que 
en otro caso se seguirá en su rebeldía,  y  le p a ra rá  el perjuicio 
que hay a  lugar.

Dado en Ciudad-Real á 9 de Mayo de 1863 .= Lope  O ve jas .=  
De o rden  de S. S . , José María Cachero. 2646

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  instancia 
del distrito de la Audiencia  de esta corte, se llama por  el p r e 
sente  á D. Ramón Llames y Pidal á fin de que se presente  en 
el re fer ido  Juzgado ó en la Escribanía de D. Miguel García N o-  
blejas, sita en la plazuela de la Leña, núm. 6, cuarto  principal  de 
la izquierda,  á oir una citación que ha de hacérsele á consecuencia 
de exhorto  del Alcalde m ayor  del dist r ito  Este  de  P u e r to - P r ín 
cipe,  dimanante  de los autos de qu iebra  de D. José  Planas y 
Sucona.

M adrid  20 de Mayo de 1863.-  Noblejas. 2647

En vir tud  de providencia  del Sr. D. Patricio Gonzá lez , Juez  
togado de pr imera  ̂ instancia del dist r ito  de la Latina , r e frendada

del Escribano D. Manuel  Hortiz , se cita por medio del presente  á 
todas las personas que  á su favor se pueda haber  hecho la emisión 
de cupones de pr imera  serie, per tenecientes á ia sociedad del Canal 
de Taraar i te  de L ite ra ,  cuyos números se exp resará  á continua
ción, para  que en el térm ino  de 30 dias se p re sen ten  en este Juz 
gado á declarar  como testigos á consecuencia de un exhorto  di
rigido por el del dist ri to  de  San Beltran de  la ciudad de Barcelo
na en causa que se sigue contra D. Antonio Jacinto  Gassó sobre 
defraudación y estafa; señalándoles el térm ino de ocho dias pa ra  
la presentación de dichos cupones.

Los cupones de pr imera  série son los núm eros  26,  28 , 35 , 39, 
53 , 69, 71 , 76 ,  86, 87 , 92 ,  114 , 115 , 117 , 419 , 160 ,461 , 165, 
166, 4 8 6 , 1 8 7 ,  4 88, 4 89 ,  190, 193, 1 9 4 , 2 0 2 ,  2 1 7 ,2 1 8 ,  219, 
242, 252 , 253 , 264, 273 , 282, 303, 327 , 329 y 330.

Madrid  20 de Mayo de 1863.— Patricio González. 2691

D. José Ramirez Cárdenas,  Juez de pr imera  instancia de este 
partido.

Por  el presente  cito,  llamo y emplazo por término de 30 dias, 
que  principian desde el en que  se inserte  este  anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  á Alonso Martínez para  que  se presente  en  la 
cárcel de  esta villa á re sponder  á los cargos que le resu ltan en la 
causa que  se le sigue por estafas; apercib ido que no haciéndolo 
se sustanciará aquella en su rebeldía, y le p a ra rá  el perjuicio que  
haya  lugar.

Dado en Iluelva á 18 de Mayo de 1863 .= R am irez .— Por 
mandado de S. S„ José María de la Corle. 2695

D. Víctor de Vera , Juez  especial de  Hacienda de esta p r o 
vincia.

P o r  el presente  cito, llamo y emplazo á Antonio Fálcelo, ve
cino de Bielsa, pa ra  que  en el preciso término de  30 dias com
parezca  en este Juzgado á prestar  la correspondiente  indagatoria  
en causa que se sigue contra el mismo y otros por  contrabando; 
bajo  apercibimiento de que si no lo verifica se rá  dec larado  r e 
belde y contumaz, seguirá  su curso el proceso en su ausencia y 
rebeldía  y  le pa ra rá  el perjuicio que haya  ugar.

Dado en Huesca á 22 de Mayo de 1863.— Víctor de V e r a . =  
Por mandado de S. S., Mariano Armisen. 2696

Por  providencia  del Sr. Juez de pr imera  instancia de! Con
greso  de esta corte, re frendada  por  el Escribano que  suscribe, se 
cita , llama y  emplaza  á D. Manuel Urquiza para  que en el tér 
mino de nueve dias se presente  en el estudio de dicho funciona.' 
r io ,  calle Mayor, 74 y 76 ,  p r in c ip a l , de diez á cua tro ,  á oir 
una notificación en autos que le ha p rom ovido Doña Fermina 
Abadía  y Doña Cirila de  Castro sobre  p ropiedad de ciertas t ie r
ras ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa rará  el p e r 
juicio que haya  lugar.

Madrid 20 de Mayo de 1863 .= Je ró n im o  Montesinos. 2702

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Por despachos de Inglaterra se sabe que los in 
dividuos de la Legación brasileña se han trasladado 
de Londres á París, confiando en que el rom pim ien
to entre su Gobierno y el de la Gran Bretaña no du
rará m ucho tiem po. En Francia esperan el resultado 
de la decisión d e lR ey  de los belgas, á cuyo arbitraje, 
como hemos anunciado, se ha som etido la cuestión  
de com ún acuerdo.

Dicese tam bién que Lord Derby someterá en breve  
á la Cámara de los Lores el exám en de ese grave 
asunto.

Del puerto de Tolon salió el dia 3 la fragata de 
vapor Cacique conduciendo tropas y material para el 
establecim iento francés de Cochinchina. Varios Ofi
ciales, enviados á las órdenes del nuevo Gobernador 
el Contraalmirante La Graviére, han tomado pasaje á 
bordo de la citada fragata.

La diputación enviada á Copenhague por los ha
bitantes de las islas Jónicas ha sido recibida por el 
Príncipe Guillermo de Dinam arca, el cual hubo de 
manifestarla que de acuerdo con su familia aceptaba 
el Trono de Grecia, y que su consentim iento sería 
m uy pronto com unicado al Gobierno provisional de 
Atenas.

Correspondencias de esta últim a capital, fecha 30, 
anuncian haber asignado la Asam blea nacional al 
nuevo Rey de Grecia una renta vitalicia de 12.000  
libras"sobre los intereses debidos á las Potencias "a-O
rantes, con tal de que estas consientan.

El Diario de San Petersburgo,  correspondiente al 
dia 4 , publicó la contestación del Gabinete de W as
hington á la invitación que le  fué dirigida por Fran
cia, encam inada á asociarse á las gestiones de las tres 

’ Potencias europeas en favor de Polonia. M. Sew ard  
manifiesta con tal m otivo que Am érica no puede  
desentenderse de su tradicional costum bre de no in
tervenir en los asuntos de Europa, á no ser en caso 
de evidente necesidad.

Hasta el 30 de Mayo alcanzan las noticias recibi
das de Constantinopla y com unicadas con fecha 4 de 
Trieste. Se hace m ención de una nota circular refe
rente á Polonia, enviada por la Puerta á sus Agentes 
diplom áticos. En este docum ento se queja el Gobier
no turco de los esfuerzos que hace Rusia para som e
ter á los circasianos, así como de la ingerencia del

mismo Estado en los asuntos interiores de Turquía. 
N uevos emigrados del Cáucaso han llegado á Cons
tantinopla , y  una diputación circasiana ha ido á so
licitar la m ediación del Divan cerca de Rusia.

Con fecha 22 de Abril anuncian de Shan g-Ila i 
haber mejorado la situación de aquel territorio. Las 
ciudades de Kooshang y  Taelsom se han som etido, 
y la guarnición de la últim a se pronunció por los 
im perialistas. Se habia levantado el sitio de Chiausu.

INTERIOR.
M A D R ID .— La semana pasada se dió principio á la 

enseñanza en la escuela recientem ente creada en la 
cárcel de V illa , á la cual asisten cerca de 80 m uchachos 
de los que se hallan presos en aquel establecim iento.
  Hoy marcha á Valladolid á presenciar los exám enes
de los cadetes para Oficiales de caballería el Director 
general del arma Sr. Marchessi. Volverá á Madrid para 
fines de la presente semana.
.. Con grande solemnidad y religiosa pompa sali 3 an
teayer tarde de la parroquia de San Ildefonso la proce
sión de Minerva. Como esta Sacramental reune las tres 
grandes feligresías que han pertenecido siempre á la or
den de benedictinos, el acompañamiento era lucido y nu
m eroso, viéndose en él multitud de niños de ambos se
xos vestidos con gusto y riqueza.

Diferentes músicas seguian á los estandartes de las 
congregaciones tocando piezas escogidas delante de la 
custodia, cuyo tabérnaculo es del mejor gusto: iba el 
respetable clero y varios acólitos con canastillos de flores 
cerrando la comitiva una columna de honor y un tren 
de la Real Casa.Las casas de la carrera estaban adornadas con pre
ciosas colgaduras, y  de todos los balcones arrojaban á 
porfía sobre el magnífico palio flores y  yerbas, cuya fra
gancia embalsamaba el a ire , manifestando el respeto con 
que los fieles se esmeran en rendir homenaje al Rey de 
los Reyes.

ANUN CI OS.
COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID

á Zaragoza y  á Alicante.—El Consejo de Administración 
tiene el honor de participar á los señores accionistas que 
desde 1.* de Julio próximo se les satisfarán por cada ac
ción
Rs. vn. 57 intereses á 6 por 100 correspondientes al se

mestre que vence en 1 .e de Julio.
57 dividendo acordado por la junta general en 

su sesión de hoy, y  correspondiente al 
año 4862.

Rs. vn. 114

Igualmente desde 1.°de Julio próximo se pagarán los 
intereses del semestre vencedero en dicho dia sobre las 
obligaciones de la Compañía, y cuyo importe es de reales 
vellón 28,50 por obligación.

Estos pagos se harán:En Madrid en la caja de la Sociedad española mercantil é 
industrial, calle del Baño, núm. 3.

En París en la caja de los Sres. Rothschild hermanos.
En L v o n  \En Burdeos.., / en la caja sindical de los Agentes de 
En M arsella... ( cambio.
En Tolosa. . . .  'En Londres en casa de los Sres. N. M. Rothschild é hijo. 
En Ginebra en casa de los Sres. P. F. Bonna y com 

pañía.
Madrid 7 de Junio de 1863.—El Director gen eral, A. 

Prompt de Madiedo. 2943

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL 
Campo á Zamora.—El Consejo administrativo de esta 
Compañía pone en conocim iento de los señores accionis
tas que el cupón de intereses de las acciones que vence 
en 1.° de Julio de 1863 será satisfecho desde dicho dia L° 
de Julio á razón de 6 por 100 anual, en Madrid en la caja 
de la sociedad, calle ¿el Florín, núm. 2.Madrid 3 de Junio de 1863.« P o r  acuerdo del consejo 
administrativo , el Secretario gen eral, Antonio Cantero.

POR NO SER ADMISIBLES LAS PROPOSICIONES 
hechas, se procederá nuevam ente el dia 25 del corriente, 
desde las doce á las dos de la tarde, a la subís'a volun
taria en las oficinas del Notaría D. Isidro Ortega Salomón, 
bajada de San Martin , núm. 8 , entresuelo izquierda, de 
todas las leñas altas v  árboles maderables de los montes 
llamados Montes-Claros, en el término de Colmenar de 
la Sierra , provincia de Guadalajara y partido de Tama- 
j o n , que comprenden varios cuarteles poblados en su  
mavor parte de añosos rob les, y  además las maderas 
cortadas y acopiadas que existen en ellos; admitiéndose 
todas las proposiciones que se hicieren , pero sa i compro* 
miso de aceptación,

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.—El Consejo de Administración de esta Com
pañía tiene el honor de poner en conocim iento de los se
ñores accionistas que el cupón de intereses de las accio
nes, que vence en 1.* de Julio del presente ano, será sa
tisfecho desde dicho dia á razón del 6 por 100 anual, ó 
sean rs. vn. 57 ífrs, 15) por acción:En Madrid, en la Caja de la Compañía , Puerta del
S o l, núm. 14.En P arís, en casa de los Sres. P aren t, Schaken y 
compañía ,1 2 ,  plaza Vendóme. 2736 3

SA NTO  DEL D IA .
San Primo y  San Feliciano , m ártires.

Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de Monserrat,
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia  8 de Junio de 1863.
B a r ó m e t r o  T e m p e r a -  T e m p e r a -  . p { i T A n A

H n _ . _  r e d u e i d o á t )13 t u r a  en t u r a e n g r a -  d i r e c c i ó n  
H U R A S .  e n m i l í m e -  g r a d o s  dos  c e o t í -  . D E L

t r o s .  R e a u m u r .  g r a d o s .  d e l  T i e n t o .  C I E L O .

6 m . . 704,15 44°,0 47°.5 N............  Cubierto.
9 m . . .  704,66 46o,7 20*,9 O. S. O . . Idem.

**   704,76 19°,2 24°,0 O. S .O ..  Idem.
3 t . . . .  703,84 19°,5 24°,4 S. O. . . .  Idem (1).
6 t . . s . 703,59 17°,5 21°,9 |N. O . . . .  Nubes.
9 n » 704,76 14°,1 j 47°,6 !0. N. O Casi des.0
Temperatura máxima del dia  22“,7
Temperatura máxima al so l  28*,2 35°,3
Temperatura mínim a del dia  43°,0 16°.2
Evaporación en las 24 horas. 7,6 m ilímetros.
Lluvia en las 24 horas  13,1 idem.
(1) A las cuatro do la t a rde  tempestad.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
d ir e c c ió n  d e  OPERACIONES g e o d é s ic a s .—  Observaciones meteorológicas del dia 8 de Jimio de 1863.

Alturai á em~irilTú peratu- Direcciou F u erza  E stado  
LOCA- i li r; raen Est&do

Tñl dpi g r * dos d e l  de l  deIr * r>rto JL.. cea le- de la  mar.LIDADES. m ar en S]-m a_ fjg n to . Tiento. cielo ,m ih m e- i ia 
tros. c

Zcií*  ̂ á Icis
9 mañ.*. 756,1 20,3 O.N.O. Brisa Cubierto. »

Bilbao id.. 761,5 47,5 N. O . . Idem. I d e m ....  P.*oleaj.
Oviedo id. 761,7 17,6 Idem.. Viento N ubes.. .  »
Sant.° id . . 762,3 15,8 O. S.O. Calma Cásicub.* »
Búrgos id. 763,5 i 6,9 O.N.O. Brisa. N u b es... »
Soria id . .  756,5 15,0 O.S. O. V.° h.° Cásicub.0 »
SalamAid. 760,7 19,4 N. O .. Brisa. N ub es. . »
Madrid id. 759,6 20,9 O .S.O . Idem . Cubierto. »
Albac. id . 760,9 22,7 S. O . . Calma N u b es ... »
S. F.° á las

7 mañ.*.. 760,2 20,1 N. O .. Brisa. A.a nube. Picada. Qra * á las
9 mañ.*.. 763,7 22,8 E. N.E. Calma N ubes.. .  »

Mure.a id. 759,9 25,0 O.S.O. Idem. Idem  »
Alie. id .. 759,6 25,2 Este. . Idem. Cubierto. En cal.4

Barc.* id .. 755,7 » Sur.. . Viento N u b es ... Tranq.*
Brest á las7 m añ.a , 745,6 41,5 S. O .. . Brisa. C.°, lluv.° De leva.
Bayona id. 758,0 4 8,0 O este. Idem. L luvia... Agitada.
Opor. á las9 mañ.*.. 764,8 17,4 N. O .. Idem. N u b es... Bella.
Lisboa id . 763,4 18,9 N.N.O. Viento A.a nube. Idem.
Mar.* á las7 mañ.*. 759,0 18,9 S. E .. .  Calma L luvia ... En cal.* 
Lis.* 7 á las9m añ .a. . f  764,0 19,3 Norte. Brisa. A.* nube. Bella.
Id. 6 i d . . 764,8 | 47,9 N.N.O. Viento N u b es... »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  3 
de Junio de 1863 á las siete de la mañana.

Barones- Tempera-!tro en mi- tura en Dirección ESTADO 
LOCALIDADES. i 11? ? 1™8, g r a d o s  áü• i L ■ eentígra- Tiente. DEL CIELO. 

n i T el  del  d o * mar.
Dunquerque . , , . .  764,4 15°,5 S Despejado.
París   763,5 17°,0 iE .S .E . Idem.
Bayona,. . . . . . . . .  » » j » j »
Lyon............................  763,8 17“,0 ¡E ;Despejado.
B ru se las.,.. 765,1 16°,8 S. E . . . ! Algunas nubes
V iena........................... 764,5 1i°,0 N. . . . Idem.
Turin..........  763,9 16°,0 N  Nublado.
Roma........... 763,9 17°,0 íN .. . .  Despejado.
Florencia . . .  766,9 15°,0 ¡N. E . . Sereno.
San Petersburgo.. 767,4 7o,0 |N. E, . Nublado.
C onstantinop la ... » » » j »
Stockolm o . . .  766,7 10 ;S  Nublado.
C openhague . 769,5 44°,2 jS Cubierto.
G reenxvich  758,0 ».....¡O..........Despejado.
Leipzig.......  769,7 10°,5 :S. S. O. Algunas n u bes

A lcaldía-Corregim iento da Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de co n su m o , resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.205 fanegas de trigo.

326 arrobas de harina de id.
14.047 arrobas de carbón.

122 vacas, que com ponen 56.192 libras de peso.
562 carneros, que hacen 13.483 id. id.
144 corderos, que hacen 3.470 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero, de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera, de 94 á 4 02 rs. arroba, y  de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 87 rs. arroba,y de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 110 á 118 rs, arroba, y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
A ceite, de 64 á 66 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 46 rs. arroba, y  de 10 á lo  cuartos 

libra.
Judías, de 2 3 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 3 i rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 19 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y  de 20 ¿ 22 cuartos libra. 
Patatas, de 7 *4 á 9 rs. arroba, y  de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN 3£L MERCADO DE HOY.

Cebada, de 26 á 27 rs. fanega.
A lgarroba, á 43 rs. id.
Trigo ven d id o     2.074 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 428.

Precio m áxim o  53.
Idem m ínim o................  46
Idem m edio.................... 50,45.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 8 de Junio de 1 8 6 3 .=  El A lcalde-C orregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 8 de Junio de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado ,5 3 -1 5  

d .; á p lazo, 53-20 fin cor. yol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 48*85, 80 y 85; 
á p lazo , 48-90 fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
37-50.

Idem de segunda id ., publicado, 22-80.
Idem del personal, á plazo, 24-30 c. fin cor. vol.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés a n u a l, no publicado, 94-80 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .# de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id . , 97-75 d.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 98 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 rs., sin  cu- 

pon , id . , 97 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 

101-25 p.
Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 99-50.
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 

de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id ., par.
Idem de Obras públicas de i.° de Julio de 4858, idem, 

par p.
Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, id.,102 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 4 00 

a n u a l, id . , 412-25 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, S8-90 y  9o c.
Acciones del Banco de España, no publicado, 219-50 d*
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem , 142 p.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 452 p.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 56 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reem bolsables por 
sorteos, á 137*4 por 400, id., 106 d.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 99.

Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea 
del Noroeste de España, id ., par.

c a m b io s .

Londres á 90 dias fech a , 50-30 p.
París á 8 dias vista , 5-23 p.

Plazas del reino. _
Daño. 'iJeneficioJ Daño. B*nafielo

i : ''
A lb a c e te .... J4 d. j . Lugo  . .A licante...............  ¡ % M álaga ... 3 /8  d.
A lm ería. . . .  */* j ». M urcia.. . .  / i
A vila  Vi | •• O r e n s e .. . .  p.B a d a jo z . . , . !  par. j . .  O v ie d o .. . .  % p.
B arcelona... •• i Vi d¿ P a len cia ... par.
Bilbao  3 /8  d .! . .  Pam plona., par.
Búrgos   par. j ‘ Pontevedra %
Cáceres  pard . . .  Salamanca. 1/ 2 d.
C ád iz  3 /8  p. . .  San Sebas-
C astellon................  i . .  Han....................  fa p .
Ciudad-Real . .  I . .  Santander, par.
Córdoba. . . .  3 /8  d. . .  Santiago.. .  %
Coruña  y» d. . .  Segovia.. .  . par.
Cuenca....................  . .  S e v i l l a . . . .  *4 p.
Gerona.................................... Soria  % d.
Granada  */* •• Tarragona. V%Guadalajara par p. , .  T eru el...................................
H uelva..................... . .  T oledo------Huesca.................  I . .  V alen cia ... par.
Jaén  % . .  V alladolid. Vi
León  p arp . . .  V itoria  Vi P-
L érida  . .  . .  Z a m ora .... Vi
L o g ro ñ o .... p a rd . í Z aragoza., par. { *.

BO LS A S E X T R A N J E R A S .
Anberes í  de Junio— In terior , 50-60.— D iferida, 47-35. 
Amsterdam  4 de Jun io .— In te r io r , 5 0 % . —  Diferi

da, 47% .Francfort 4 de Junio.— Interior, 50 Diferida, 48. 
Londres 4 de Junio.—C onsolidados, 92 á %.— Interior 

esn añol. 54 U .— Diferida . 49.
ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .  —  A las nueve de la  noche.— 
Sinfonía. —  Los encantos de B rijá n , comedia de magia en 
tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la .  — A las nueve de la noche.— 
Equilibrios del amor. — El colegial. —  Julio César.

C irco d e  P rice . —  A las n u e v e  de la n o c h e .— Brillan
te fu n c ió n , en  la cu al tom arán  parte  los dos elefantes.

Mañana penúltima función del célebre Mr. Blondín.
Circo d e l  P ríncipe A lfo n so . — A las nueve de la no

c h e .— 1.a série , 3 i función de abono.—Primer turno de 
tres , segundo de cuatro.— Brillante función e c u e s tr e ,  
olímpica, gimnástica y cómica.— Los pormenores se .anun
ciarán por carteles, y  los programas se distribuirán á la entrada del Circo.


